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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

 SS. MM. el Rey D. Alfonso l a Reina Doña María 
Celina (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma> Sra. Princesa 
d£ Asturias continúan en esta Corte sin navedad en 
sijl importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las In
f l a s  Doña María Isabel, Doaa María d&J&Paz y  
Doña María Eulalia*■ t V : , .  , ¡ . v . i . \  : Y.  r  1 ' I*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
A ccediendo a los deseos de D . Bartolomé Velazquez

Gazte.lu y Angulo, Magistrado en comisión de la Audien
cia de Cáceres, ._ ; ,

Vengo en trasladarle á. igual plaza de la de la Coruña, 
vacante por haber sido también trasladado D. Agustín 
Cándido Morato. .

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, ; :

Ifaim ei AIomso BSarflaie®.

Accediendo á los deseos de D. Agustín Cándido Mo
rato y del Val, Magistrado de la Audiencia de la Coruña,

Vengo en trasladarle á igual plaza. de la de Cáceres, 
vacante por haber sido también trasladado D. Bartolomé 
Yelazquez.Gaztelu.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.-. - '
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ifi&iraei Aloiiso Mártinéa*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Emilia y Amparo Pastrana pidiendo que 
se indulte á su padre D. Benito Pastrana y Gancedo de la 
peha de 13 meses de prisión correccional que el Tribunal 
Supremo le impuso en causa sobre falsedad por impru
dencia temeraria:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y después de delinquir ; que él mismo denunció el 
hecho, del cual no resultó perjuicio para nadie, y que 
tiene 7o años de edad: "

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio dé la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Benito Pastrana y Gancedo 
del resto de la pena de 13 meses de prisión correccional 
y accesorias que le fueron impuestas en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Mart¿ue&

 Visto el expedienténnstfeidó-ñon motiw de la instarí- *. 
cia elevada por Pedro MarinjSaaChez pidiendo que se in- 

. dulte á su hijo Angel Marin Bernabé de las penas de ái 
meses da prisión correccional y 20 dias de arresto menor 
que la Audiencia de Granada le impuso en causa por el 
delito de;disparo dé arma de fuego y una falta dé lesiones 
leves: e

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir y ha dado después pruebas de arrepentí- 

: miento: 1 f
Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 

i 18 de Juhio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; ~ ; > *•

I W t r ^ S ■ J**- .«awv ' - ■' V- -
De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora,

, con lo consultado.por él Goné^o de Estado,p y con’ellpa- 
5 tecer de mi Consejo de Ministros,

Vengó en indultar á Angel Marin Bernabé del restó de 
> las penas de 21 meses de prisión correccional* y 20 dias;
¡ de arresto menor que le fueron impuestas en la causa de 

que se ha hecho mérito. . , ...
Dado en Palacio á treinta de Octubre do mil ocho

cientos ochenta y  dos. _
v  • m o Ñ S o : ’ * \ ' K\

I m Ministro 4*0 Gracia y  Justicia,
|Xaiauel i lo a s o  JÉárttóeas*' * J "

• i Visto el expediente instruido con motivo  ̂de la instan
cia elevada por Matías Perez Jiménez, Matías Cesáreo 
Mejías Pinedo, José-Antonio de la Torre' Vara, Juan Pi
nedo López, Aureliano Vara Llamas y Pedro José Vara 
Sanabria pidiendo indulto de la pena de tres meses y 
45 dias de arresto y 200 pesetas de multa que la Audien
cia de Albacete impuso á cada uno de ellos en causa por 
el delito de cohecho:

Considerando que los reos han observado buena con
ducta ántes y después de delinquir y han cumplido la 
pena de arresto:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Matías Perez Jiménez, Matías Ce- . 
sáreo Mejías Pinedo, José Antonio de la Torre Vara, Juan 
Pinedo López, Aureliano Vara Llamas y Pedro José Vara 
Sanabria de la multa de 200 pesetas impuesta á cada uno 
de ellos en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
.81 Ministro de Gracia y Justicia,

Hanuel AIobno ülartinex.

 Con arreglo á lo previsto en el caso 8.% art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
; Artículo l.° Se autoriza al Ministro de Gracia y Jus

ticia á fin de que sin las formalidades de subasta y re
mate público adquiera el papel necesario para la impre
sión de la Colección, legislativa de España durante el año 
económico de 1882-83, debiendo regir al efecto el tipo y 
condiciones propuestos para las tres subastas que se de
clararon desiertas por falta de lidiadores.

Art. 2.° El gasto que ocasione este servicio se aplieará 
al art. 4 o, cap. 2.° del presupuesto vigente del Ministerio 
de Gracia y Justicia.

• Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

H anaei iio a flo  M&rtti&ez*

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Re a l e s  d e c r e t o s .
Dg conformidad con lo prevenido en el punto 9.° á e t  

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y  
de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que sin las for
malidades que establece el mencionado Real decreto para 
contrataciones públicas, y dentro de los créditos legislati- * 
vos de sil ramo, adquiera en Francia 26 piezas de artille
ría, de acero, de distintos calibres, modelo 1879, ajustando- 
se para ello al proyecto de contrato presentado por la So-  v 

cieté Nouveíle des Forges et Chautiers de la Mediterranée.
I Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho-' 
lientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F r a a c i i i c o  d e  F a s i l a  P a v í a .

De conformidad con lo preceptuado en el punto 8.* 
leLart, 0A del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
4e acuerdo con mf Consejo; de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que sin las for
malidades de subasta pública adquiera 180 planchas de 
nervio, con destino á la construcción de los cruceros Al
fonso XII, Reina Cristina y Reina Mercedes.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

^ r& m eíg fc©  d e  P a v í a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro dula 

Gobernación, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo úaico. Se autoriza al Director-Administrador h 
(Je la Imprenta Nacional para que, en unión del Ingeniera 
ipdustrial de. aquel establecimiento, saque á concurso una 
máquina de imprimir, sistema Marinoni, último modelo* 
con platina de tres carreras, de un metro 14 centímetros 
ancho por uno 59 largo, cu vista del mal estado en quo- 
se encuentra la que en la actualidad funciona en aquel 
centro.
: Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil ocho

cientos ochenta y dos;
| ALFONSO.

SI Ministro de la G o be r a ación,
Venancio Qoiravuiioss.

C IR C U L A R .

Las corridas de toros constituyen un espectáculo tan. 
arraigado ert las costumbres populares, que seria temera
rio empeño el intentar suprimirlo, cediendo irreflexivamen
te á las excitaciones de los que le califican de bárbara y 
opuesto á Rvcultura; Pero si el Gobierno, por el respeta 
que le me.rece la opinión, no puede ménos dé autorizarlo, 
tiene asimismo el deber de preparar meditadas reformas 
ensu reglamentación para que desaparezca en lo posible 
el carácter cruento que suele revestir, especialmente en 
las pequeñas localidades.

Con tal objeto, y á fin también de'reunir datos estadísti
cos que sirvan de base al estudio dq las reformas que en
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sm dia se in ten ten , recom iendo á  Y. S- la  observancia  de
las  sigu ien tes disposiciones: 

d .a Que no au to rice  V. S. la a p e rtu ra  de n inguna nueva  
p laza destinada á d a r corridas de toros ó de novillos sin 
p rev ia  consu lta  á este M inisterio.

2 .a Que en la  concesión de perm isos p a ra  ce leb rar 
co rrid as  de ¿ores ó de novillos observe Y. S. u n a  pruden te  
lim itac ión , teniendo en cuen ta  al efecto las especiales 
c ircunstancias que co ncu rran  en cada localidad, por lo 
que pueda a fec tar el espectáculo  al orden público y á  las 
costum bres del vecindario ; y de todos modos al conceder 
la  autorización co rrespondien te  h ag a  Y. S. las oportunas 
prevenciones encam inadas á ev ita r las desgracias que se 
rep ite n  con h a r ta  y dolorosa frecuencia, unas veces por 
la s  condiciones de la lidia y  o tras  por el descuido que

preside en la construcción  ó a rreg lo  de las p lazas im pro 
visadas.

3 /  Que no consienta V. S. de modo alguno que los 
A yuntam ientos que no tengan  cub iertas todas sus obliga
ciones, y m uy p articu la rm en te  las de in stru cc ió n  pública, 
destinen fondos del M unicipio p a ra  su frag ar, en todo ó en 
parte , los gastos que dicho espectáculo  ocasione, y m énos 
p a ra  la  construcción  de plazas do toros.

4 a Que rem ita  Y. S. á este M inisterio, en  el té rm ino  
de u n  m es, u n a  relación, con arreglo  al modelo ad jun to , 
expresando:

d.° El núm ero  de plazas de toros ex isten tes en la  p ro 
v incia  de su m ando, así term inadas como en co n stru c 
ción, expresando cuáles sean  de propiedad p a rtic u la r  y

cuáles de la  D iputación provincial, de los A yuntam ientos 
ú  o tras  co rpora cisnes.

2.° E l núm ero  de las constru idas de £5 años á esta 
parte , con la m ism a separación  que señala el cas^ p rece 
dente.

3 /  E l núm ero de corridas de toros ó de novillos que- 
se calcu la tienen  lug ar en el tra scu rso  de un  año.

Y 4® El núm ero  de reses que, h ay an  m uerto  en la s  
m ism as en igual período de tiem po.

De Real orden lo digo á Y. S. p a ra  su  conocim iento  y  
efectos indicados. Dios guarde á  V. S. m uchos añus. M a
drid 31 de O ctubre da 18 82 .;

GONZALEZ.
Señor.....

Relacion de las Plazas de Toros que hay en esta provincia, de las corridas que por término medio se celebran en un año, y  número 
mismas en igual período de tiem po.'

aproximado de reses muertas en las

■

PLAZAS EN  ESTADO DE FUNCIONAR. IDEM EN  ESTADO DE CONSTRUCCION.
NÚMERO DE LA S CONSTRUIDA?

ÚLTIMOS 2 5  AÑOS.
E N  LOS CORRIDAS QUE SE CELEBRAN 

EN  UN AÑO.
Reses muertas 

en un alto.
PUEBLOS.

í)á propiedad 

particular.

J Idem de la 

Diputación.

Jdem de 
los A yanta- 

ii] i en tos.

‘ Idem de otras Cor pprac.ones.
De propiedad 

particular.
Idem de la 
Diputación.

Idem de los Ayunta- mientos.
Idem de otras Corporaciones.

De propiedad 
particular.

Idem de la 
Diputación.

ídem de los Ayuntamientos.
Idem de otras Corporaciones.

De toros. De novillos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.
Excm o. Sr.: He dado cuen ta  al R e y  (Q. D. G.) de la 

in stan c ia  que Y. E. cursó  á este M inisterio con su  com u
nicación fecha 17 del ac tua l, prom ovida por el Alférez que 
fue del a rm a  de caballería  D. Emilio A ragón y R odríguez, 
en  súplica de que quede sin efecto la  Real orden de 14 de 
Setiem bre próxim o pasado, que dispuso su  baja  definitiva 
en el E jército .

E n terado  S. M., en v is ta  de las razones en que apoya 
V. E. su  favorable inform e; tom ando en consideración 
que el in teresado al dejar de incorpo ra rse  o p o rtu n am en 
te  al regim iento  re se rv a , núm . 9, lo hizo por ig n o ra r 
la  orden de su  destino, no com etiendo por su p a rte  o tra  
fa lta  que la de haber om itido d ar conocim iento al Gober
n ado r m ilitar de Sevilla al cam b iar de domicilio, con cu y a  
om isión h a  ocasionado el que no pud iera  recib ir la  c itada 
orden; al propio tiem po que se h a  dignado acceder á  su 
v u e lta  al servicio se h a  servido disponer sea apercibido se
veram en te  p a ra  que en lo sucesivo p rocure  no in c u rr ir  en 
fa lta  a lguna.

De R eal orden lo digo á V. E. p a ra  su  conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 31 
de O ctubre de 1882.

CAMPOS.
Sr, D irector general de C aballería.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O ,
REALES ÓRDENES.

E xcm o. Sr.: E n  v is ta  de los inform es em itidos por las 
Reales A cadem ias de la  H istoria  y  E spañola acerca  de la 
ob ra  esc rita  p o r D. M arcelino Menendez Pelayo, titu lad a  
H istoria  de los Heterodoxos españoles; y  cum pliendo ade
m ás esta  p roducción  con las prescripciones del R eal de
cre to  de 12 de Marzo de 1875 y R eal orden de 23 de Junio 
de 1876, S. M. el R by  (Q. D. G.) se h a  servido disponer 
que se adquieran  po r este M inisterio  75 ejem plares con 
destino  á  las B ibliotecas públicas y  dem ás estab lecim ien
to s  de Instrucción , y  cargo al cap. 16, a rt. 1.° del p resu 
puesto  vigente.

De R eal orden lo digo á V. E. p a ra  su  conocím ien to  
y  dem ás efectos. Dios guarde á  V. E . m uchos año&. M a
drid  17 de O ctubre de 1882.

AfcBAREDA.
S r. D irector general de In strucc ión  pública.

Inform es que se citan en la Real orden anterior.
R e a l  A c a d e m ia  d e  l a  H i s t o r i a . — Excmo, Sr.: Esta Real 

Academia ha examinado el tomo 1 .® de la obra titu lada H isto
ria  de los Heterodoxos españoles, escrita por el [Dr. D. Marceli
no Menendez Pelayo, Catedrático de L iteratura española en la 
Universidad Central, remitido por Y. E. para los efectos del 
Real decreto de 12 de Marzo de 1876.

Consta de 800 páginas y abrazíí un período d@ tibmpo muy 
extenso, á saber: desde la propagación del cristianismo por las 
regiones españolas hasta ñnes del siglo XV.

Comprende, pues, las herejías durante los períodos romano 
y visigótico, Jas que brotaron desde el primer siglo de Ja re 
conquista entre mozárabes y cristianos independientes y las 
que fueron apareciendo después conforme iban desarrollándose 
y creciendo en grande escala estudios filosóficos y teológicos.

La docta prensa de Europa ha hecho ya j ustieia a i relevan
te mérito de este libro, y ha calificado á su autor de verdadero 
prodigio de erudición (verum eruditionis miraeulum). La Real 
Academia de la Historia, para quien la investigación de la 
verdad es el mayor anhelo y el noble fin de su ocupación cons
tante, no puede ménos de gozarse de tener que unir su aproba
ción á la de loa preclaros y juiciosos críticos extranjeros y na
cionales.

C04 efecto, las cuestiones religiosas han tenido siempre y 
tendrán la mayor influencia en los negocios públicos, llevarán 
por derroteros opuestos la nave del Estado, imprimirán errado 
Ó acertado rumbo á las ciencias y serán siempre la explicación 
más firme y segura para el historiador en acontecimientos 
gravísimos y trascendentales que de otra manera no podrían 
comprenderse.

Preparar bien este punto de v is ta , sin el cual nuestra h is
toria quedará lim itada á un índice de encuentros y refriegas 
militares, mudanzas políticas y populares tumultos; explicar ya 
sólida y racionalmente el móvil de las leyes y las grandes reso
luciones de los Príneipes en determinadas circunstancias, era 
empresa de hombres muy experimentados y encanecidos en lar
ga meditación y estudio. Llevarla á cabo un solo ingenio con 
espíritu do rectitud y justicia, con grande y sincero amor á la 
verdad, con exquisita diligencia y con un método lleno de cla
ridad, precisión y enlace, es prez y honra del autor de este li
bro. En él, pues, aparece la historia de España bajo un nuevo 
aspecto, con más claros y dilatados horizontes, con mayor de
leite y enseñanza. Como es de suponer, se agrupan difíciles é 
im portantes cuestiones históricas, enlazadas con arduos pro- 
plemas de filosofía y crítica. Cada una de ellas ha sido objeto 
de especial atención y estudio dentro y fuera de España, aun
que no siempre con el espíritu de imparcialidad y grandeza 
de miras con que tales asuntos deben tratarse. El autor espa
ñol sabe mostrarse m uy conocedor de tales monografías, así 
impresas como manuscritas; las examina muy acertado, las 
aprovecha cuerdo y completa el estudio sacando & luz docu
mentos enteramente desconocidos que guardan los archivos 
de Simancas, Aragón y Alcalá y el muy escogido y precioso 
de esta Academia. Con ello el libro tiene la mayor novedad, y 
lo es á un tiempo de sólida instrucción y aventajada consulta.

Por necesidad tiene que tocar el autor puntos litigiosos y 
sum am ente controvertidos, ya inmediatamente relacionados 
con la h isto ria  do les heterodoxos, ya necesarios para su m a

yor inteligencia. Tiene que aducir textos y que presentarlos 
con autenticidad y exactitud ñguross. Tenia, finalmente, que 
sujetarse al tecnicismo de la ciencia teológica sin discrepar de* 
él ni un ápice. Quizá sobre cualquiera de estos tres extremos* 
podría hacer algún reparo la crítioa; pero esta Academia no ha 
de tornar parte en la controversia tratándose de una obra don
de tanto resplandece digno de admiración y elogio.

La obra es, pues, de mérito relevante y de aquellas á que el 
Gobierno de S. M. debe dispensar la  más eficaz 'protección, 
acordando que de ella se tome el mayor número de ejemplares 
posible para todas las Bibliotecas públicas de la Nación.

Así tengo la honra de manifestarlo á V. E. por acuerdo de 
la Academia, con devolución del ejemplar remitido.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Enero de 
188i.«=Ei Secretario, Pedro de Madrazo.«=Excmo. Sr. Director 
general de Instrucción pública.

R b a l  A c a d e m ia  E s p a ñ o l a — Excmo. Sr.: El Sr. Académico 
de número encargado de informar acerca de la Historia de los 
Heterodoxos españoles, del Sr. D. Marcelino Menendez Pelayo, 
ha emitido el dictámen que se inserta a continuación:

«La Dirección general de Instrucción pública pide informe 
4 nuestra Academia acerca de la Historia de los Heterodoxos 
españoles, del Doctor D. Marcelino Menendez Pelayo.

Este libro ha merecido imparciales y grandes elogios á sa
bios extranjeros, los más competentes en la materia, algunos 
de los cuales profesan ideas religiosas m uy opuestas á las del 
autor español.

Y debía ser así tratándose de una obra donde compiten la 
novedad y la riqueza de las investigaciones, y lo independiente 
y sólido del juicio, lo exquisito de la erudición y la excelencia 
del m étodo , la claridad en exponer y narrar y el extremado 
arte en interesar ¿ los lectores; unido todo ello á dicción sob?e 
manera castiza, sencilla, ©legante y desenfadada.

Tales condiciones han de empeñar á la Academia en reco
mendar á la Dirección general de Instrucción pública la, Histo
ria  de los Heterodoxos españoles como libro que lleva en sí el 
mérito relevante exigido por las disposiciones vigentes para 
obtener del Gobierno la mayor y más eficaz protección , cual 
oumple al nombre de nuestra España, siempre tan deseosa de 
alentar y premiar á los buenos ingenios.»

Y habiendo hecho suyo la Academia el preinserto informe, 
tengo la honra de comunicarlo á Y. E., cuya vida guarde Dios 
muchos años. Madrid Í 8 de Febrero de d88d .= E l Secretario, 
Manuel Tamayo y Baus.==Excmo. Sr. Director general de Ins
trucción pública.

Excm o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) h a  tenido á bien  
d isponer que se inserte  en la G a c e t a  la relación  de los ser
vicios prestados por la  G uard ia civil d u ran te  el m es de 
Setiem bre ú ltim o en la  custod ia de la  riqueza  fo restal.

De R eal orden lo com unico á  Y. E. p a ra  su  in teligenc ia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á  V. E. m uchos años. 
M adrid 26 de O ctubre de 1882.

ALBAREDA.
Sr. D irec to r general de A g ricu ltu ra , In d u stria  y  Com ercio.
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DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los $ert>ieios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.

eO&Aí; DAN CIAS.

Madrid.,. . . . .
Guadalajara.. 
Segovia .. . . . .
T o l e d o . . . . . . .
Cuenca... . . . .
Ciudad-Real., 
Gerona . 
Barcelona... .
L érida . , . . . . .
Tarragona. . .  
Córdoba . . . . .
Sevilla.. . . . . .
Cádiz.. . . . . . .
Valencia .. . . .
Castellón . . . .
Baleares. . . . .
Pontevedra...
L u g o ...............
Coruña.... . . .
Orense.. 
H uesea ..  
Teruel. . . . . . .
Zaragoza.. . . .

■ G r a n a d a .; . . .  
Jaén
Valladolid.. . .  

.Zamora,.. . . . . .
Salam anca.. .  
Á v ila , . . . . . . .
Oviedo.. . . . . .

1 León . . . . . . . .
Falencia. . . . .

; Badajoz...........
i Cáeeres. . . . . .
í Huelva. . . . . .
} Logroño-......;

Burgos ...........
;■ Santander.. . .
; Soria ..............
: Vizcaya..

--Guipúzcoa...
■■ Alava.
; N a v a rra . . . . , -

14." T.»
Alicante»... . . ,
Murcia.. . . . . .
Albacete. . . . .
Malaga.. 
Almería. 
Guardias jó

venes

Total... ... 
1 ------— ■ —

Denuncias 
por hurto  de 
maderas y

leña.

»
4

46
»

23
1
3*
4
2
»
4
4
9

23
4
2
»

B
4
9

49
4
9

. 45 
2 
4 
9 
4

Q.i
A2
0
2

-
4

40 
9

■ 4
1 
»
»
» ;
9

»
41 
46 
48

»

»
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Denuncias 
por corta de . 
árboles y 

leñas.

4
í

12
2

40 
2 
4 
»
7 .
9
4
4 
2

44
»
»
9 .
.9
&
9
6

66
41

B
2
5 
;8
7 

12
»
2 
4 
4 

i  {
8b
44
31
42 
78

»
»
tf
í
9

. - ‘ ; ». • 1 
 ̂ . . J»

8 
3

42
»

■ »

884

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

»
»
»
»
3
3
4 
»
9
9
2
4
4

431
»

9 ‘
•» .
9
9

' : . 4
3
4 
3 
2  
7 
»
3

■ 4
9
B
2
2 ,
■» -
3 
2 
2
4
9
B
9
3
»
9
9. :

-. 4 
2  . 
»

m  ■
43

&

Roturacio

nes.

>
9
2
B
»
4
*
9

■ 4
9
9

26
4

42
0

ü; 9.
9 ,
,9

. 9
4
2

45
a
»■
3
4 
1 
&
4
B
»

: 4 : 

i  ;

• 2 \
■> 5 1

•9
9
a
4
9
9
»
»
»
» ■

•• .3  : 
•'•:.- i  

1
:/ 21 

»

9

403

Número áe 
ielincuentes 
por daños 

en los mon
tes y frutos.

PORUAKADO PA.STANDO
DENUNCIAS

SJN AUTORIZACION ; EXPRESANDO EL, NÚMERO DE CAUEZAS | 
Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN»

¥O TA L

de

denuncias.

2 4
4 6
3 3  

3
2 8

9
7
3

4 8  
2

4 2
4 7  
2 4

2 6 5
4 0
44
9

4
■B

2
4 4  
9 6
34  , 

4
2 4
3 2
40

8

i

i  í o
í 4 3  

2 3  
5 3
4 9
35  
2 7

4 4 4 9  
4

.»
3
4

»
8

4
U

■ m  •
4 9 8

4 5

8

4 .3 9 8

TOTAL
de

ielincuentes { 
aprehendí- ] 

dos. ;

56
3 3
7 8  i
4 2
41  

7 
9  
4

12
4

47
4 3  
4 5

2 6 3
9

3 7
'9

9
• '9 

9

6
4 0 8

3 5
3

4 0
6 7
2 5
2 5  
6 4

2
4 0 7

42
48
26 
12 
47  
53 
9 4

4 Í 9
3

u
3  
2

44
9

4  
4 7
3 8
4 9
4 5

9

fOTÁL
de

cabezas de 
ganado que 
pastaban sin 
autorización..

J

Lanar. Cabrío. Vacuno.

9 5
»
9

. 9 7
2
5

»

. 9

•9
Ü

. 4
y»

9 3  
7 9  

4 0 5  
. I f

2 0

■ 2 :
5

'»
4 4
»

5 0

4 9
2 6 0

6 . •

3 8 2
6  ; 

4 3  ,

4 4 9
9

3 5
4 6 0
4 6 0

9

»

9
9

*

. 9

*
»

: £ 9 3
V

9

2 .0 4 3

Cerda,

9

9

9

8

7 3
9

»

9

4 0
4 0 7

4 2
1 9

3 6 9
1

’

<

■ 9,

. • •
' j ,

9

9 

' 9 

»  '

9

1 2 6
9

M

' . 4 0 0  
8  : 

73  
8

4 0 4
9  •

9

9

9

9

»

*

9

9

9

1 4 8  ;

. 9

ff

Caballar. Mular.

2
9
9
9

9

9

9

. 9 
. 9

9

9

9

9

9

9

B
9

9

»

J>

»

9

»

9

9
9

9

9

9

»

*
; 9 ■ '

2 3
9

J*

2 8

Asnal.

2
9

9

3  
0 
1 
9 

»' '
2

,9

9

.2
s

1 0
9
2
8
9
9-'
9
9

9

9

9

9

9

9

B

9
9

8
9
9

8
3  ;
9

9

O
1)
B
B
9

9
*

4 4
9

9

0 6

4 0
4 1  
7b  
3 8
4 2  

8  
2
4 » 

8
2

4 3  i  

3 6  
4 3

2 1 3
4
3

•/ .iB 

:  : »

• 9 

9

. . 4  
87  
3b  

3
4 6  
5 2

' 1.25 ■ 

. 4 9  
6 4  

2  
86
4 3  
2 5  
2 4  
2 0  ■
47
4 8  
3 8

4 4 5
3

»

3
2

4 4  
»

\  .,- 4  .  

;  ' 3 5  o  

3 8 ;
‘ 49: 
v  4 3 ;

■9

4 .3 3 5

3 .9 0 7  . 
2 .6 2 9  

1 5 0

4 .2 3 9
6 4 5
4 2 2
3 2 8

4 .3 4 1
32

4 0 0
5 6 3

77
3 .9 4 6

4 0
7 9 9

! 9  ,

5 2
»•

B
1 .0 0 0
1 .4 7 8

1 2 0
B

3 .9 9 4
5 1 5
2 0 0
5 5 0
u

4 .8 0 5  
1 .0 2 0  
7 .8 4 2  

- ; 4 .7 8 0  
4 .8 8 3  

3 0  
8 3 3  
».

6 .6 4 9
9

9

9

9

*

6 2 5  
. 5 2 4

1 .2 9 8  
V 4 2 5

9 7 2
6 9 8
2 0 0
»

8 1
6 9 0

8
rt

947
9 0

8 8 5
2 .0 8 0

4 4 9
4 6 9
4 6 2

4 3
9

7 4
B
9

6 0
8 7

4 4 0
9

3 6
2 7 6  ■ 

4 .2 8 5  
4 .6 8 9

d35
2 1

8 0 0  
255 - 

5 8 2
: Ti

3

4 .6 4 3
9
í

»

»

9

, »

,B

• ..:= V .7 :.-'

9 8 9
. 40 ;

9

4
»

5 0
9

8

9

9
■*

- 2 7  
9  
4

B

9

9
9

9

9

9

9

9

9
3
4

2»

9

B

9

8

»

9

»

9

B

2 7
t

. 9

4 1 9

4 .9 7 9  
3 .3 2 7  

350  
4 5 8  

4 .3 2 4  
4 .4 1 4  

4 3 0  
3 2 8  

2 .2 7 0  
4 2 2  
5 3 0  

3 .0 7 9  
3 7 0  

4 .4 9 4  
6 0 7  

i . 2 2 3

4 4 6
9

2
4 .0 6 5  
4 .5 6 5  

4 4  
2 3 0  

5 0  
4 .0 3 0  

8 1 0  
4 6 8 5  
2 .3 7  i

2 .3 7 9
4 .0 4 7
8 .2 8 5
20 -te
2 .6 8 7

86
8 7 4
2 6 8

8 .4 2 2
»

ü

i»

n

9

6 2 5
53 1

2 .7 9 2
4 7 4

9

6 6 .6 3 32 5 0 : 4 8 .0 í  i j 4 4 .8 1 3 4 .5 2 3 4 .6 8 2

N o t a s . 4.a Del ganado anteriormente relacionado han sido denunciadas más de una vez 4 8 7  eabezas de lanar, 24 cerda. 405 vacuno v 35 cabrío.
2.a Se han verificado además 214 denuncias por infracción á la ley de caza.

Madrid 30 de Setiembre de;488&=*Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civü.

Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por Ja Real 
Academia Española a cerca de la Novísima coleccionde 
piezas escogidas de los Chíneos latinos parauso de los jóve
nes que se dedican al estadio del latín, ordenadas y comen
tadas por D. Saturnino Fernandez y R. Saturñiño Fernan
dez de Yelasco; y cumpliendo además esta producción 
Qon las prescripciones del Real decreto de 12 de Marzo 
de 1875, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que se adquieran £00 ejemplares con destino á las 
Bibliotecas públicas y demás establecimientos de instruc
ción, y cargo al cap. 16, art. l.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Octubre de 1882.

ALBaPvEDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Infirme que se cita en la Real órden anterior.
R e a l  A c a d e m i a  E s p a ñ o l a .—limo. Sr.: E l  Sr. Académico 

de número, encargado de informar acerca de la Novísima colee- 
eion de piezas escogidas de los Clásicos latinos para uso de los 
jóvenes que se dedican al estudio del latín, ordenadas y comen
tadas por D. Saturnino Ferna dez, Catedrático de Latin y Cas
tellano en el Instituto de Sen Isidro de Madrid, y D. Saturni
no Fen amiez de Yelasco, Catedrático de Estudios críticos so
bre los autores griegos en ia Universidad de Sevilla, ha emiti
do el di Umen que se ingerta-á continuación:

tfPor encargo de la Real Academia Española ha examinado 
el que suscribe la Novísima colección de piezas escogidas de 
los Clásicos latinos para uso de los jóvenes que se dedican al 
estudio del latín, ordenadas y comentadas por D. Saturnino: 
Fernandez y D. Saturnino Fernandez de Velascp.

Los tres tomitos de que esta obra consta están destinados, 
OOmo.se ve, a la enseñanza elemental.

El prendimiento es sencillo y bien ordenado, tal como hoy; 
fA practica en las mejores Eseuela^de Europa, comenzando ptítf;

las oraciones más sencillas y siguiendo por la de estructura 
más complicada y difícil.

Una série de temas graduados sirve como de introducción 
á los trozos clásicos, en los cuales se procede siempre de mérios 
á más, habiendo procurado además los autores qu© estas se
lectas sean un comentario vivo y ordeñado dé las reglas gra
maticales.

Quizá la colección pueda tacharse de poco extensa; pero los 
autores, empeñados en b/jcer un libro práctico, han tenido que 
ajustarse forzosamente ni tfcmpo cortísimo que por desgracia 
y vergüenza nuestra se dedica en la enseñanza oficial española 
al estudio de la lengua latina.

De este mismo vicio de nuestra Iegisíaei&n nace el que la 
Prosodia no se enseñe ó se enseñe mal y empíricamente, por 
donde es de aplaudir la diligencia de los editores de esta co
lección ,. que han acentuado todas las palabras de ella, único 
modo da impedir que los alumnos adquieran rail feos é intole
rables vicios de pronunciación, de que luego muy difícilmente 
se curan.

Cree, pues, el que suscribe que puede recomendarse al Go
bierno la adquisición de ejemplares del libro de lo&$res. Fer
nandez y Fernandez de Velasco.»

Y habiendo hecho suyo la Academia el preinserto informe* 
tengo la honra de comunicárselo á V. I., cuya vida guarde 
Dios muchos años. Madrid 21 de Octubre de 4882L==E1 Secreta
rio, Manuel Tanuyo y Baus.^Ilmo. Sr. Director general 
Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Conformándose S. M. el Rsy (Q. B. G.) 
con lo resuelto por la Junta de su digna presidencia en 
sesión celebrada en el día de ayer, se ha servido disponer 
que los premios señalados por la Real, orden de 19 de Di
ciembre de 1881 a las tres mejores '¿artillas agrícolas que 
se presentaren al concurso abierto por la misma se adju
diquen en la siguiente forma:

& p?íB»r préinió á la cartilla nüm. 8, que impresa y

con las iniciales R. A.., E. ha presentado al concurso» e 
Sr. D. Manuel Rodrigues Ayuso.

El segundo á Ja señalada con el núm. 317 escrita y  
presentada por el Sr. D. Vicente Vera y López.

Y el tercera á la núm. 26, esm ta  por D. Luis Mo
reno.

Es al propio tiempo la voluntad áe S„ M. que se signi
fiquen á los Sres. D. Francisco Lopes Sancho, D; G. José 
Germán y Estéban, D. BalMno Cortés y Morales, D. Fruc
tuoso Plans,. D. Eduardo Abela, D. Zoilo Espejo, D. Anto
nio Botija, D. Fernando Ortk y Cañavate y á D. Antonio 
Guttin el agrado con que ha visto los trabajos da dichos 
señores, los cuales han contribuido en gran manera á la 
brillantez del concurso.

De Real orden lo digo á Y. E. para su eonockniento- 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 34 de Octubre de 1882.

AL.BARKDA.

Sr. Presidente de la Junta especial p&ra el fomento- de la  
agricultura.

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por la Junta 
de su digna presidencia, S». M. el R e y  (Q. B. G.) se ha ser
vido disponer que el premio señalado por la Real orden 
de 9 de Febrero último para la in c a  de secano mejor 
cultivada, que no se adjudicó en 44 del presente, se otor
gue á D. Gregorio Gila por su fmea «Prado Largo y Tir- 
viejo,» sita en término de Rebenga, provincia de Segovia.

Al propio tiempo S. M. ha resuelto que el Ministerio de 
Fomento estudie y proponga la recompensa á que se han 
hecho acreedores los Sres. D. Tiburcio Cocho, de Vallado- 
lid; D. Miguel Acacio, de Albacete; D. Nicanor Hernán de 
las Heras, de Ciudad-Real; D. Antonio Frade, de Cáeeres; 
P. fVanoisco Planells, Toledo; D. Julián Lope» Somo*
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villa, de Avila, y D. José María Antolinez de Castro, de 
Cuenca, por sus reconocidos y laudables esfuerzos en fa
vo r ¿el progreso agrícola.

Le Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
31 de Octubre de 1882.

a lb a r e d a ,

:Sr* Presidente de la Junta especial para el fomento de la 
agricultura.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S  D E C R E T O S .
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador general, Presidente del Consejo de Ad

ministración de las Islas Filipinas, y á cualesquiera 
otras Autoridades y personas á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que lie venido en decretar 
lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativO, que en grado 
de apelación pendo ante el Consejo de Estado, entre partes, 
de la una Mi Fiscal, en defensa de la Administración ge
neral, apelante y demandada, y de la otra el Licenciado 
D. Manuel Porrúa y Moreno, en nombre del chino V y- 
Chancoan, apelado y demandante, sobre nulidad de la Sen
tencia que en 1.° de Julio de 1880 dictó el Consejo de Ad
ministración de Manila, por la que, revocándose el Decre
to de la Intendencia general de Hacienda de 20 de Mayo 
de 1879, se declaró que la Hacienda debo abonar al de
mandante el interés del 3 por 100 anual de los 5.808 pesos 
80 céntimos que ingresó como fianza en la Caja de Admi
nistración de Albay, .desde el dia en que se constituyó has
ta  el anterior inclusive al que fué devuelta:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta
Que próxima á terminarse la contrata de los fumade

ros de Anfión, de la provincia de Albay, y ambos Camari
nes, propuso la Administración general de Rentas Estan
cadas que se sacara á nueva subasta la expresada renta 
por otro trienio, bajo ei pliego de condiciones que al efecto 
acompañaba, fijándose en una de ellas la fianza que como 
garantía del contrato habia de constituir el rematante, sin 
designarse la Caja del Estado en que habia de verificarse 
el ingreso, y estableciéndose por otra, como tipo en pro
gresión ascendente, la cantidad de 44044 pesos en el 
trienio:

Que aprobadas las condiciones, celebrada subasta y 
adjudicado el remate en 58.088 pesos al trienio, al chino 
Vy-Chancoan, se dieron las órdenes oportunas para que 
se le reconociera como contratista, formalizándose la es
critura de obligación y fianza; y constituida ésta en las 
Cajas de la Administración de Hacienda de la provincia 
de Albay, tomó posesión de la subasta en 15 de Marzo de 
1875, prévio ingreso de la suma correspondiente al primer 
trimestre del primer año del arriendo, continuando suce
sivamente los ingresos hasta el correspondiente al último 
trimestre de la contrata y semestre de la ampliación:

Que terminado el servicio, y devuelta al iuteresado la 
fianza que constituyó, solicitó aquel que se le abonasen 
los intereses que pudiera haber devengado, á razón del 3 
por 100 al año, desde el dia en que se constituyó hasta el 
anterior al en que le fué devuelta; y prévio informe de la 
Tesorería general de Hacienda, se desestimó por la Inten
dencia en 20 de Mayo de 1879 la referida pretensión, fun
dándose en lo establecido en las bases del Decreto de 23 
de Abril de 1866 de creación de la Caja de Depósitos, en 
que las Administraciones provinciales no son sucursales de 
esta; en que en la carta de pago expedida por Ja Adminis
tración de Albay no se decia que el depósito fuese nece
sario ni se le asignaban intereses; en que éstos sólo se pa
gan por la Caja de Depósitos; en que pudo el rematante 

.^consignarlo donde más le conviniera, y en que de otra 
^suerte se alterarían las reglas por las que se rige dicha 
*iCaja.

Vistas las actuaciones contenciosas de primera instan- 
cha, de las que aparece:

Que notificada la anterior resolución al chino Vy- 
Chancoan, dedujo demanda contenciosa ante el Consejo 
de Administración de Filipinas, representado por el Doc
tor D. Manuel Marzano, con la pretensión de que se revo
case aquella disposición y en su lugar se declarase que 
tenia derecho al abono de 609 pesos 91 céntimos, en con
cepto de intereses del depósito constituido en la Adminis
tración de Hacienda pública de Albay, á razón del 3 por 
400 anual:

Que admitida la demanda, se emplazó al Ministerio 
fiscal para que la contestara, como así lo hizo, solicitando 
que se absolviera de ella á la Administración general y se 
confirmase el Decreto impugnado; y no habiéndose pedido 
prueba por ninguna de las partes, se dictó en 4° de Julio 
de 1880 la sentencia al principio relacionada.

Vistas las' actuaciones de segunda instancia, de las 
/males resulta:

Que remitidos los autos originales al Consejo de Esta
do y personado en ellos Mi Fiscal, mejoró el recurso, con 
la solicitud de que se revoque la sentencia recurrida y en 
su lugar se declare firme y subsistente el Decreto de la 
Intendencia de 20 de Mayo de 1879, acusando, la rebeldía 
al apelado por no haber comparecido en tiempo, lo cual 
se tuvo por hecho:

Que notificada la anterior providencia al chino Vy- 
Chancoan, para lo que se dirigió despacho al Consejo de 
Administración de Filipinas, .§e mostró parte en su nom
bre el Licenciado D. José Porrúa y Moreno; y tenido por 
tal en el estado en que se hallaban los autos, se le pusie
ron éstos de manifiesto para instrucción por término de 
fO dias.

i Visto el art. 63 del Reglamento sobre el modo de pro- 
ceder los Consejos de Administración de Ultramar, según 
el que, para que se estime procedente el recurso de nuli
dad deberá concurrir alguna de las circunstancias si
guientes: e Segunda, que la sentencia fuese contraria en su 
tenor al texto expreso de las leyes, decretos y órdenes vi
gentes:» ™

Vista la Ley 1.a, tít. 1.°, libro 40 de la Novísima Reco
pilación, por la cual se previene, que de cualquiera mane
ra que parezca que ei hombre quiera obligarse, queda obli-

^ V is ta s  las bases 1.a, 2.a y 3.a del Decreto de 23 de Abril 
de 1866 estableciendo una Caja de Depósitos en Manila,.■ 
que disponen que ésta funcionaría con entera indepen
dencia del Tesoro público; que en ella tendrían precisa
mente que ingresar los fondos en  ̂metálico destinados á 
contratas celebradas con la Administración por via de 
fianza y garantía de las mismas, y que no se considerarán 
cumplidas las obligaciones que contra lo prevenido se hi
cieran fuera de la Caja de Depósitos:

Visto el art. 63 del Reglamento de 4 de Julio de 1861 
para el procedimiento de los negocios contencioso-admi- 
nistrativos en las provincias de Ultramar, el cual en el 
caso 2.® dispone que serán nulas las sentencias contrarias 
en su tenor al texto expreso de las leyes, decretos y órde
nes vigentes:

Considerando que desde que se publicó el Decreto de 
23 de Abril de 4866 creando la Caja de Depósitos en Ma
nila no se ha dictado disposición alguna que modifique 
ninguna de sus bases 4.a, 2.a y 3.a, y por tanto conservan 
éstas toda su fuerza y eficacia legal:.

Considerando que el principal fundamento en que se 
apoya la sentencia reclamada es que al hacer el contrato 
Vy-Chancoan, el depósito de su fianza en la Administra- ■ 
cion económica de la provincia, quedó ésta constituida en ; 
sucursal de la Caja de Depósitos de Manila, lo - cual no es 
ni puede ser legal, ni admisible:

Considerando que al tener la sentencia reclamada, á la 
Administración económica de Albay por sucursal de la: 
Caja de Depósitos, sentó un principio contrario al texto 
expreso de las bases del Decreto de creación de dicho es
tablecimiento, que ordenan que éste funcione con entera 
independencia del Tesoro público y sólo en Manila; y ade
más dio á dichas bases una extensión que no tienen, le
gislando en esta materia, para lo cual los Tribunales ca
recen en absoluto de competencia;

Y considerando que la sentencia reclamada, por las ra 
zones expuestas, está comprendida en el caso 2.° del ar
tículo 63 del Reglamento de 4 de Julio de 4864;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Manuel Bal- 
dasano, D. Félix García Gómez, D. Juan de Cárdenas, Don 
Augusto Amblará, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel Col- 
meiro, D. Angel María Dacarrete, D. Pió Gullon, D. Anto
nio García Rizo, D. Buenaventura Carbó, D. José Emilio 
de Santos y D. Emilio Muruaga,

Vengo en declarar nula y sin ningún efecto la Senten
cia dictada en Manila en este pleito en i.® de Julio de 1880 
por la Sección de lo Contencioso del Consejo de Adminis
tración de las Islas Filipinas, en absolver á la Administra
ción de la demanda interpuesta y en declarar firme y sub
sistente el Decreto de la Intendencia general deHacienda 
de 20 de Mayo de 1879.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.=ALFÓNSO.= El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasia.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 43 de Julio de 4 882.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo, seguido en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre partes, de 
la una el Licenciado D. Ramón Gil Osorio, primero, y más 
tarde el Licenciado D. Ramón Vinader, en nombre de Don 
Tomás Piñeiro y Aguilar, Marqués de Bendaña, deman
dante, y de la otra la Administración general, demanda
da, y representada por Mi Fiscal, sobre revocación ó sub
sistencia de la Real orden de 28 de Junio de 4879, por la 
que, de conformidad con lo propuesto por la Dirección f 
general, se confirmó el acuerdo de la Junta de la Deuda ’ 
pública- de 4 de Enero de 4878, por el que se dispuso se 
cancelara el asiento de capital é intereses de una lámina 
del 5 po r 400 emitida á favor de la obra pia fundada 
en la villa' de Miranda de Ebro por D. Antonio San Vi
cente :

Visto:
Visto el t expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 2^0 de Enero de 4<$77 acudió á las oficinas de 

la Deuda pub lica D. Juan Calvo, manifestando ser apode
rado del M arqués de Bendaña, quien á su vez era patrono 
de las memoria’s fundadas en Miranda de Ebro por D. An
tonio San Vicen te, pidiendo que se llevara á efecto la li
quidación y aboido de intereses y la conversión del capi
tal de una lámina del 5 por 100 que tenia presentada bajo 
las carpetas núm eros 2.331 y 2.332, apareciendo justifica
da Ja personalidad Je l patrono por medio de dos actas de 
1821 y 1830, y en las cuales se consigna que en  estos años 
lo era el hijo primogé nito del Marqués dtf Bendaña y éste 
mismo, y que el Administrador de la -obra pia Ja era una 
persona distinta:

Que la Junta de la Deuda, de acuerdo con el dichámen 
de su Fiscal, resolvió en 4 de Enero de .1878. declara.* &

cancelación del capital é intereses de la expresada lámina, 
fundándose para ello en que no se habia presentado docu
mentación alguna para acreditar la personalidad del re
clamante, ni justificado el derecho que se atribuye:

Que publicada en la G a c e t a  de 31 de Diciembre si
guiente la anterior resolución, en 28 de Enero de 4879 
acudió al Ministro de Hacienda D. Juan Calvo, como apo
derado del Marqués de Bendaña, . expresando que aquella 
le había causado gran extrañeza, porque tratándose de un 
capital inscrito en el libro de la Deuda, ni la Junta, ni las 
Cortes podían declararlo caducado; que no le era aplica
ble al caso el art. 7.° de la Ley de 21 de Julio de 4876, por
que ésta no era más que el cumplimiento de la de 49 de 
Julio de 4869 que habla de los créditos antiguos pendien
tes de liquidación, por lo que suplicaba que se revocara el 
acuerdo referido, recayendo en su virtud la Real orden al 
principio relacionada.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales re
sulta:

Que contra dicha Real órden dedujo demanda en via 
contenciosa D. Tomás Piñeiro y Aguiiar, Marqués de Ben
daña, representado por el Licenciado D. Ramón Gil Oso- 
rio, con la pretensión de que se revoque aquella, y en su 
lugar se declare eficaz y en todo su valor el asiento del 
capital ó intereses á razón del 5 por 400 de la lámina ex
presada, importante 73.917 rs. 27 mrs., perteneciente á la 
obra pia fundada en Miranda de Ebro por el Licenciado 
D. Antonio San Vicente, dejándose en su consecuencia sin 
efecto alguno la cancelación decretada:

Que pendiente de resolución de procedencia de la via 
contenciosa para esta demanda, presentó el demandante 
en 22 de Mayo de 4880 un nuevo escrito, al que acompa
ñaba un testimonio de algunos particulares de la escritu
ra de participación de bienes de su señor padre D. Buena
ventura Piñeiro, en el que se expresa ser su inmediato su
cesor en. el título y mitad reservable de los mayorazgos 
de primogenitura D. José Piñeiro y Aguilar, otro del testa
mento otorgado en 4634 por el Licenciado D. Antonio de 
San Vicente, que contiene la fundación de que se tra ta , de 
la cual resulta que se nombró primer patrono á D. Martin 
de San Vicente y sus hijos y descendientes legítimos por 
el órden regular; que el patrono habia de hacer los nom
bramientos de los que disfrutaran las prebendas y pensio
nes, declarándose que de ninguna manera habia de tener 
la administración de la hacienda de las memorias ni en
trar en su poder en ningún tiempo del mundo; que s ise  
apoderaba de ella ó entrometía á administrarla quedaba 
privado del patronato, pasando éste ai siguiente en grado; 
que el fundador dispuso que hubiera un administrador ó 
mayordomo que cobrase la hacienda y pagase las pensio
nes, nombrado por los Corregidores de la villa de Miranda 
dé Ebro, y los curas de sus parroquias deSan Juan y San
ta María, juntamente con el patrono. También se acom
pañaron por el recurrente, con el escrito ántes citado, va
rios expedientes particulares extraidos del archivo de su 
casa, sobre provisión por el mismo y sin intervención de 
Autoridad ni oficial público, de las capellanías, dotes y 
pensiones en diferentes sujetos durante el trascurso de 
este siglo:

Que declarada procedente la via contenciosa^ para la 
referida demanda, la amplió el demandante insistiendo en 
sus pretensiones; y emplazado Mi Fiscal, la contestó pi
diendo que se absuelva de ella á la Administración general 
y se confirme la resolución ministerial impugnada, ale* 
gando al efecto, que conforme al párrafo segundo, art. 7.° dé 
la Ley de 21 de Julio de 4876 se declararon caducados to
dos los créditos liquidados pendientes de conversión en 
Deuda del 3 por 400, con relación álos cuales no se h u 
bieran hecho las justificaciones de personalidad corres
pondiente en el plazo improrogable de seis meses contados 
desde la publicación de aquella, y que vencieron por 
tanto en 22 de Enero de 4877; que D. Juan Calvo no habia 
justificado la personalidad del Marqués de Bendaña, ni aun 
siquiera la suya, para intervenir como apoderado del mis
mo en el expediente, y que los documentos presentados lo 
habian sido fuera del plazo hábil en que debieron serlo 
para surtir efecto:

Que no habiendo insistido el demandante al ampliar, 
la demanda en que este pleito se recibiera á prueba, como 
lo propuso al formularla, se declaró decaído de este dere
cho sin perjuicio de las facultades que corresponden al 
Consejo de Estado por el art. 422 del Reglamento:

Que por fallecimiento del Licenciado D. Ramón Gil 
Osorio se mostró parte en estos autos, á nombre del actor, 
el Licenciado D. Ramón Vinader, con el que se han en
tendido las actuaciones ó diligencias sucesivas.

Vista la Ley de 24 de Julio de 4876, en su art. 7.°, pár
rafo segundo, por el que se dispone que todos los créditos 
antiguos comprendidos en el arreglo de 1854 y pendientes 
de conversión en Deuda al 3 por 400 que aun no se hubie
sen presentado á conversión, se declaran caducados sino lo 
estuviesen por virtud de leyes anteriores en el caso de no 
verificarse la presentación en el improrogable plazo de 
seis meses, á contar desde el dia de la promulgación de 
esta Ley, ó de no hacerse en el mismo plazo las justificacio
nes de personalidad establecidas por las disposiciones vi
gentes:

Considerando que D. Juan Calvo no ha demostrado ei 
carácter que dice tener de mandatario ó apoderado deT 
Marqués de Bendaña, por cuanto no consta en documento 
alguno del expediente gubernativo tal apoderamiento:

Considerando que la personalidad del Marqués de Ben
daña, como patrono de la obra p iaá  que el presente pleito 
se refiere, no aparece tampoco justificada, porque si bien 
en una nota puesta al pié de la liquidación practicada en. 
i 824 para convertir en lámina del 5 por 400 no negocia
ble las imposiciones del producto de los bienes vendidos^ 
de dicha fundación, se designa al referido Marqués como 
tal patrono, la expresada nota es de mera referencia á un' 
testimonio que no consta en el expediente instruido en la& 
oficinas de la Deuda pública:

Considerando que además de no haberse justificado la 
personalidad del Marqués de Bendaña, como acreedor del 
Estado, dentro del plazo legal, los documentos extemporal
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m om ento  tra íd o s á  los au to s  por su  rep re se n tan te  tam - 
¡meo 'a  dem uestran , porque no consta  en euos el p a ren tes
co d e U la rq u é s  con los llam ados por el fundador a ejercer
eí pa trona to ; . _

T considerando que aunque por la rep resen tac ión  del 
M arqués de Ben daña se alegue que al crédito  que rec lam a 
no es aplicable el a r t. 7.° de la  Ley de 21 de Julio de 1876,

ser de ios .ya convertidos en D euda consolidada, al te -  
:v j. de lo d ispuesto en  el a r t. S.° de la  Ley de 1.° de Agos
to  de 1-851, es lo cierto  que, según en repetidos decretos- 
sentencias se lia lla  declarado, dicho crédito , com o todos 
los que llevan  el nom bre.de  laminados, es de la  clase de 
lo s  llam ados á  co n v e rtir  ’ en  D euda del 3 por 100 com o 
créditos an tig u o s  com prendidos en el a rreg lo  de 1851, y 
baio ta l 'concepto debió ser p resentado á  conversión  en  el 
plazo 'establecido por la Ley de Julio de 76, con la  co rres
pondiente justificación  de personalidad;

Conform ándom e con lo consultado p o r la bala  dé lo 
Contencioso del Consejo de E stado , en sesión a  J lue as is
tieron: D. A ntonio M aría Fabié, P residen te; D. M anuel 
B&ldasano, D. Feliciano Perez Z am ora, D. S ervando Kuiz 
Gómez, D. F élix  G arcía Gómez, D. Juan de C árdenas, Don 
Emilio S an tillan , D. A ugusto  A m blará, D. P edro  de i l a -  
drazo, el M arqués de los U lagares, D. F rancisco  X av ier 
M oran, D. P edro  Sánchez M ora y D. José Em ilio de
gan 0̂q

V enéo en absolver á  la A dm inistración  del E stado de 
la  dem anda in te rp u esta  co n tra  la R eal o rden  de ¿88 de Ju 
nio de 1879, la cual queda firm e y subsistente.

Dado en P alacio  á seis de Julio de m il ochocientos 
ochen ta  y d o s .= A L F O N S O .= E l P residen te del Consejo 
de M inistros, Práxedes Mateo Sagasia.»

Publicacion.==Léido y publicado el an te rio r R eal De
cre to  por m í el S ecretario  general del Consejo de E s
tado , hallándose celebrando audiencia pública la S ala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga com o resolución final 
en  la in stanc ia  y au tos á que se refiere; que se u n a  á los 
m ism os; se notifique en form a á las partes, y se in se rte  en 
l a  G a c e t a : de que certifico.

M adrid 13 de Julio de 1882.== A ntonio A lcán ta ra .

DON ALFONSO XII, por la  g rac ia  de Dios Rey cons
tituc iona l de España.

A todos los que las p resen tes v ieren  y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed; que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el recurso que an te el Consejo de Estado pende, e n 
tre  partes, de la  una el L icenciado D. Gabriel R odríguez, 
á  nombre de D. Joaquín  Font, recu rren te , y de la o tra  la 
A dm inistración general, rec u rrid a , rep resen tada  por Mi 
Fiscal, y coadyuvada por el Doctor D. José Leopoldo Feu, á 
nom bre do la Sociedad J. y  C. Monteys y Compañía , sobre 
que se aclare el R eal D ecreto-sentencia de 25 de Junio  de 
1881, re la tivo  á  la  au torización  que se hab ía  concedido á 
F o n t param ievar u n a  presa , con objeto de que las aguas 
d ieran  m ayor fuerza m otriz á las m áqu inas de una fáb ri
ca que posee en la  confluencia de los rios L lobregat y 
C ardoner, térm ino  de Castellgalí, p rov incia  de B arcelona:

■ Visto:
Visto el expediente guberna tivo , del que resu lta :
Que como solicitara  D. Miguel Corte y E n rich , vecino 

de M anresa, en 18 de Setiem bre de 1872 del G obernador 
de la provincia, que se le au to riza ra  para  elevar 80 cen tí
m etros la coronación de un a  presa, que para ob tener fuer
za m otriz para una fáb rica  de hilados ten ia  establecida 
en  la confluencia de los rios C a rd o n e ry  L lobregat, y se le 
perm itiese elevar tam bién  los boquetes del pun to  de tom a 
y la rasan te  del canal de construcción , según el p royecto  
que presentaba, se publicó esta  solicitud en la form a p re 
venida por la Ley, y se opuso á ella la Sociedad J. C. Mon- 
teys y Compuñía, alegando, que de hacerse la.concesión se 
anu laría  el derecho de d icha Sociedad p a ra  u tilizar las 
aguas del Cardoner en térm ino  de Casteilgalí, y quedaría 
sin movim iento la fáb rica  que allí ten ían  establecida, por 
el rem anso que se p roduciría .en  el canal de desagüe:

Que el Ingeniero-Jefe de obras públicas, después de 
reconocido el te rreno , inform ó que no debia tom arse en 
cuenta d icha oposición, porque la elevación de la presa que 
se solicitaba no habia de hacer llegar el agua rem ansada á 
la considerable d istancia q u esep ara  dichos ap rovecham ien
tos, m .«.iterar de una m anera notable el régim en del rio; 
y corno L Ju n ta  de A gricu ltu ra  y la Comisión provincial 
iníormar-an en sentido favorab le , el G obernador, por d e 
creto de 4 de N oviem bre de 1873, concedió á Corts la au 
torización p a ra  elevar á 80 cen tím etros la coronación de 
su presa., bajo  las condiciones generales d é la  Ley de A guas 
y Es especíales que en el mismo Decreto se establecían, 
entre k -seua les  figura la  siguiente: «Segunda, se e n te n 
derá ía concesión de-aum ento de elevación, siem pre que el 
nivel (|ue ¡resulte deg lu tivam ente esté á 30 cen tím etros 
mas baj ■ por Jo m enos que la solera del canal de desagüe 
fie la fábrica s itu a d a  ag u a  arrib a  en la m árgerí derecha 
*del Cardmier; si así no Juera, se d ism inuiría  ia a l tu ra  de 
La presa has ta  ob tener d icha  diferencia:»

Que itevad&s á cabo las obras, D. José M onteys, en re- 
f^esen tuc na de ia  razón .social J. C. Monteys y Compañía , 
’f p ^ n t ó  u n a  in stan c ia  ai G obernador en 14 de Marzo de 

m a ní fes t  indo que según la  certificación q u ea co m p a- 
AM•&, dada por ai D irector áe cam inos y M aestro de obras, 
Le ^rorjüuioii de la p resa  de C orts  era sólo i i centím etros., 
rizasJj.-!]a q üe ¡a ¿olera del canal de desagüe de la fáb rica  
de  itfcriteyo, ó sea 19 ¡centímetros, m ás a lta  de lo que se es- 
tahj ecier.i en la  citado, ooim ieioa 2.a; y que como en este 
esteNo venían realizá alose lo-í tem ores que m otivaron  la 
oposición de Ja C om ppñía.-pretendió que so o rd en ara  á  
I). Mig md Corts que reb a ja ra  á  19 cen tím etros Ja co rona
ción de Au presa, conform e á  d icha condición 2.a:

Que en v ísta  de está in s ta n c ia , y de conform idad con 
el dictam en del Ingeniero, eí G obernador, en 17 de Marzo 
de 1877, acordó  desestim arla  p o r in fundada:

Que en 22 del m ism o m es p resen tó  o tra , m anifestando 
qna peí D ecreto ..del,d7 que se le h ab ia  notificado, se yeia

obligado á  rs  cía m ar á la Superioridad, y pidió que p a ra  
hacerlo  se le facilitase copia del inform e del Ingeniero':

Que en 23 de O ctubre presen tó  n ueva  instanc ia , ale
gando que no se le hab ía com unicado resolución a lg u n a  
re la tiv a  al recu rso  que ten ia pendiente desde el 29 de Se
tiem bre de 1876, por haberse ex tra lim itado  Gorts en la  
coronación de la  presa, y suplicó que se u ltim ara  el ne
gocio, ó que so le com unicase en debida form a la reso lu 
ción que hubiese recaído:

Que el G obernador en 2 de N oviem bre com unicó á 
M onteys u n  nuevo  traslado  de la resolución de 17 de 
M arzo:

Que en 16 de N oviem bre solicitó que se p rac tica ra  
nueva  n ivelación por el Cuerpo de Obras públicas con 
asistencia  de las partes, p a ra  que rectificándose la p ra c 
ticad a  an terio rm en te , se re fo rm ara  el acuerdo del Gober
n ador que se les hab ia  com unicado en 3 del m ism o mes, ó 
se les adm itie ra  p a ra  an te el M inisterio la apelación con
t r a  el expresado acuerdo; pero el G obernador en 6 de Di
ciem bre de 1877 acordó, que, no existiendo el abuso de
nunciado por M onteys y Com pañía, nada podía resolver 
sobre el p a rticu la r, siendo adem ás inadm isible la  ape la
ción por naberse presen tado  fuera  de tiem po:

Que de este acuerdo apeló M onteys an te el M inisterio 
en 2 de E nero  de 1878, inform ando el G obernador, al rem i
tir  la  alzada, que se hab ia  procedido con arreglo  á dere
cho, pues en 17 de Agosto se le com unicó la resolución, y 
aunque en 18 de N oviem bre pidió que se le com un icara  
por no h ab e rla  recibido, resultó  de las averiguaciones 
p rac ticadas que fué un p retex to  m otivado por haber de
jado p asa r el té rm ino  p a ra  acud ir en alzada:

Que recibido el expediente en el M inisterio, se expidió 
Real orden en 23 de Agosto de 1879, en que se expresa 
que de conform idad con la  D irección y de acuerdo con el 
d ictám en de la  Ju n ta  consultiva, y considerando que la 
d iferencia de nivel de 30 cen tím etros que h a  de h ab e r en 
tre  la coronación de la presa y el canal de desagüe no 
puede referirse m ás que al extrem o inferior de éste, ó sea 
al punto  en que sus aguas confluyen con la del rio, se deja 
sin  efecto la prov idencia que dictó el G obernador en 4 de 
Noviem bre de 1873, por la cual autorizó á D. Miguel Corts 
p a ra  elevar 80 cen tím etros la p resa que existe en la con
fluencia de ios rios L lobregat y C ardoner, disponiendo a l 
m ism o tiem po se rebaje d icha p resa h as ta  que su co ro n a
ción quede 30 cen tím etros m ás baja que la so lera en el e x 
trem o inferior del canal de desagüe de la fáb rica  M onteys 
y C om pañía;

Y que por o tra  Real orden de 20 de N oviem bre de 
1879 se desestim ó un a  pretensión de D. Gabriel R odrí
guez para que quedara en suspenso la ejecución de la a n 
te rio r, expresándose en uno de sus considerandos que sólo 
por un  e rro r  m ateria l pudo decirse en la de 23 de A gosto 
que se dejaba sin efecto la resolución del G obernador de 4 
áe N oviem bre de 1873, cuando lo acordado fué la nulidad 
d é la  de 17 de Marzo de 1877 por la que se desestimó la 
in stanc ia  en que M onteys pedia se reb a ja ra  la a ltu ra  de 
la  p resa , reduciéndola á los lím ites de la concesión.

V istas las actuaciones contencioso-adm ínistrativas, de 
las que aparece:

: Que en 28 de O ctubre de 1879 el Licenciado D. Gabriel 
■Rodríguez, á nom bre de D. Joaquín Font, presentó an te  el 
Consejo dem anda, que am plió después con la súplica de que 
sé consulte la revocación de la Real orden de 23 de Agos
to, declarando válida y subsisten te la autorización o to rg a
da p ? el G obernador en 4 de N oviem bre de 1873 y la  
p rovidencia de 17 de Marzo de 1877, y m anteniendo á su  
representado en el derecho de conservar la presa con la 
a ltu ra  que en el dia tiene, y que es la m ism a que fijó Ja Ad
m in istrac ión  p a ra  cum plir las condiciones con que la con
cesión fue o torgada, acom pañando á la dem anda el docu
m ento en que justifica que Font es dueño por sucesión tes
ta m en ta ria  de la fáb rica  que perteneció á Corts:

Que em plazado Mi Fiscal, contestó pidiendo que se con
sulte la absolución de U dem anda y la confirm ación de la 
R eal orden im pugnada:

Que en v irtu d  de todos estos antecedentes recayó Real 
D ecreto-sentencia en 2o de Junio de 1881, por el cual se 
dejó sin efecto ia Real orden reclam ada de 23 de Agosto 
de 1879, quedando firm e y subsisten te la providencia del 
G obernador de Barcelona de 4 de N oviem bre de 1873; r e 
solución que se notificó al d em an d an !3 en 20 de S etiem 
bre del expresado año 1881:

; Que el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, á nom bre de 
Di Joaquín Font, presentó escrito en 22 de Setiem bre de 
1881 pidiendo que se aclare el fallo dieludo en este pleito, 
en el sentido de considerarse firme y subsistente la p rov i
dencia de 17 de Marzo de 1877, por la que el G obernador 
de B arcelona desestimó la reclam ación de M onteys y Com 
pañía co n tra  la altura, d a la  á la presa pn» Font, y de r e 
conocer á éste el dere dio de conservar en su presa la a l
tu ra  qué ten ia  ai d ictarse aquella providencia, y por lo 
tan-o, el de volver á reconstru ir dicha a ltu ra , en el caso 
de haber sido rebajada en cum plim ien to 'de  la Real orden 
de 23 de Agosto de 1879, que so ha declarado sin efecto:

Que em plazado Mi Fiscal, contestó al recurso  pidiendo 
que se consu lte  ser innecesarias las aclaraciones pretendi
das, porque el fallo no es deíieiont * ni oscuro;

, Y que el D octor D. José Leopoldo Feu, á nom bre de la 
razón social / .  C. Monteys y Compañía, en concepto de 
coadyuvan te  de la A dm inistración, propuso idéntica soli
c itud  que el M inisterio fiscal.

; Visto el a rt. 227 uei Reglam ento dé lo Contencioso, en 
que se dispone que ten d rá  lugar el recurso  de aclaración  
dé las definitivas cuando la parte  dispositiva de ellas fue
re  am bigua ú o scu ra  en sus cláusulas:
¿ |  Coiisiderando que D. Joaquín F.mt. pretende en prim er 
té rm in o  que se ac lare que quedó firm e ia providencia dic
tada p o r el G obernador de la provincia de B arcelona-en 
17 deuMarzo de 1877, no siendo esta aclaración  necesaria, 
p á rq u e  erí el R eal D ecreto-sen tencia se expresa de una 
m anera  bien te rm in an te  que te m encionada- resolución 
eáusó estado; que .él' G obernador obró conform e á la Ley 
al denegar la alzada que co n tra  ella ,'sé había in te rpuesto , 
y fjue 6L Ministerio m debió entrar á ftwidjp. de miévo

cuestiones defin itivam ente resueltas, dando con esta e x 
plicación á d icha p rov idencia el ca rác te r  de u n a  e jecu 
to ria :

Considerando que el R eal D ecreto-sen tencia declaró 
subsistente la p rov idencia del G obernador de 4 de N oviem 
bre de 1873, en la cual se determ ina la a l tu ra  que h a  do 
ten er la  coronación de la p resa , y por consiguiente la  
ac laración  pretendida en segundo térm ino  está  ya hecha;

Y considerando que dado el caso de que se h a y a  reb a 
jado d icha presa, y de que fuera  preciso vo lver á recons
tru ir la  con arreg lo  á las condiciones de la  concesión, y de 
que se susc itasen  cuestiones para  e jecu tar las obras, c o r
respondería  á la A dm inistración ac tiv a  reso lverlas, de 
conform idad con las disposiciones legales y con los re 
cursos que Astas conceden á los que se c rean  p e r ju d i-  

1 cados;
Conform ándom e con lo consultado por la  Sala d é lo  

Contencioso del Consejo de E stado, en sesión á que asistie
ron: D. Servando Ruiz Gómez, P residen te  accidental; Don 
D. Miguel de los S antos A lvarez, D. Félix  G arcía Gómez, 
D. Juan  de Cárdenas, D. A ugusto  A m blará , D. E stéban  
G arrido, D. José Magáz, D. Pedro de M adrazo, D. M anuel 
Colmeiro, el M arqués de los U lagares, el M arqués de S a n ta  
Cruz de A guirre , D. Angel M aría D acarre te  y D. F ran c isco  
X av ie r M oran,

Vengo en desestim ar el recurso  propuesto  por el L i
cenciado D. Gabriel R odríguez, á nom bre de D. Jo a q u ín  
Font, co n tra  Mi R eal D ecre to -sen tencia de 25 de Junio  
de 1881.

Dado en P alacio  á  seis de Julio  de m il ochocien 
tos ochenta y d os.= A L F O N S O .= E l P residen te del Consejo 
de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.»

P u b licac io n .= L eid o  y publicado el an te r io r  R eal De
creto por m í el Secretario  general del Consejo de E stado , 
hallándose celebrando audiencia pública la S ala de lo 
C ontencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instanc ia  y autos á que se refiere; que se una á los 
m ism os; se notifique en form a á las partes, y se inserte  en 
la  Gaceta: de que certifico.

M adrid 13 de Julio de 1 8 8 2 .= Antonio A lcán ta ra .

DON ALFONSO X II, por la  g racia de Dios Rey cons*^ 
fcitucional de E spaña.

Al G obernador general, P residen te del Consejo de A d
m in istrac ión  de la Isla áe Cuba, y á cualesquiera o tras Au
toridades y personas á quienes toca su observancia y cu m 
plim iento , sabed: que lie venido en decreta r lo sigu ien te : 

«En el pleito oontencioso-adm inistrativo  que en se
gunda in stan c ia  pende an te  el Consejo de Estado, en tre  la  
A dm inistración genera l, apelante, rep resen tada por Mi 
Fiscal, y D. E duardo  M artínez C adrana, y en su  nom bre 
el Licenciado D. Rafael M aría L abra, sobre abono de h a 
beres como em pleado cesante por refo rm a en la Isla de 
Cuba, autos seguidos en p rim era  in stanc ia  an te  el Consejo 
de A dm inistración de d icha Isla:

Visto:
V istos los an tecedentes guberna tivos, de los que a p a 

rece:
Que en 5 de Marzo de 1874 fué nom brado D. E duardo  

M artínez C adrana Oficial p rim ero  de la S e c re ta r ía  de E s 
tad ística  y Fiscalización de la In tendencia  de la Isla de 
Cuba, habiéndose presentado á tom ar posesión de su  des
tino en 18 de A bril del mismo año:

Que en 12 de O ctubre siguiente, en v ir tu d  del D ecreto 
del G obernador general de la Isla de Cuba fué declarado  ce 
san te Martínez C adrana, por consecuencia de la  n u ev a  o r
ganización dada á la A dm inistración  cen tra l de R en tas  y 
E stad ística de la Isla, con el haber que por clasificación le 
correspondiera, y á reserva dé la  aprobación  del G obierno 
Suprem o:

Que el Sr. M artínez C adrana esperó la orden de co n 
firm ación de su cesantía hasta el 30 de Enero de 1875, en  
cu y a  fecha se em barcó para E spaña, teniendo conocim ien
to  al llegar á la Península de que con fecha 28 de D iciem 
bre de 1874 habia sido nom brado Oficial prim ero de la D i- 

i reccion de A dm inistración civil, á  cuya orden se le pu¿>o 
el «cúmplase» por el G obernador general en 4 de Febrero  
de 1875, siendo rehabilitado en el m ism o destino por o r
den de 21 de Marzo siguiente, y  tom ó posesión del cargo  
en 8 de Junio :

Que en 24 de Abril del mismo año D. B raulio Gcftizalez, 
con poder de D. E duardo M artínez C adrana, presentó  es
crito  al D irector general de H acienda de la isla de Cuba 
solicitando que, con arreg lo  á la s  disposiciones vigentes, se 
le abonen los sueldos que le corresponden desde la fecha 
de su cesantía por reform a h as ta  el «cúmplase» de su  ú l
tim o nom bram iento, invocando en apoyo de su  p re te n 
sión la sentencia que p jr  el T ribunal de Cuentas recayó  á  
consecuencia de haberes devengados en uso de licencia 
por L). V icente Fernandez Vázquez, siendo segundo Tenien
te Fiscal de la A udiencia de la H abana, cuya p retensión , 
después de informada, y cu rsad a  por todos los trám ites , 
fué resucite en sentido negativo  por la D irección general 
de H acienda en 8 de Marzo de 1877.

V istas las ac tuaciones contenciosas seguidas en p ri
m era  instanc ia  an te el Consejo de A dm inistración de la  
Isla de Cuba, de las que resu lta :

Que co n tra  esta resolución presentó el in teresado  de
m anda contencioso-adm inistrativa an te eí Consejo de Ad
m inistración  de Ja Isla de Cuba en 18 de Setiem bre del 
m ism o año, en la que pedia se revocase el acuerdo  de la  
Dirección g en e ra1 de H acienda y se le declarase con dere
cho al sueldo y aobresmfido de Oficial p rim ero  de A dm i
n istración  desde el 14 de O ctubre de 1874 en que cesó en 
el destino que servia en la Sección de E stad ís tica  y F isca
lización de Ja Isla hasta  el 30 de E nero  de 1874 en que se 
em barcó p a ra  la P enínsu la; y el sueldo solam ente desde la 
ú ltim a fecha h as ta  que tom ó posesión del cargo  de Oficial 
prim ero  de lá D irección general de A dm inistración civil, 
alegando los fundam entos que estim ó procedentes á  soste
n er su derecho:

Que seguido el pleito por todos sus trám ites , dictóse 
sen ten c ia  en 1.4 de Mayo; de 1878,jén Ja iq u e  se  declaró  que
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D. Eduardo Martínez Cadrana tiene opcion al cobro ínte
gro de sus haberes activos como Oficial primero de la Sec
ción de Estadística y Fiscalización de Hacienda, desde el 
14 de Diciembre de 1874 hasta el 30 de Enero de 1875 en 
que se embarcó para la Península, y de ahí en adelante 
hasta  la fecha en que se. le comunicó oficialmente habér
sele nombrado para otro destino solo la parte del sueldo 
correspondiente al empleo anterior, del que fué trasladado 
■al de la Dirección general de Administración civil de la 
Isla:

Que notificada esta sentencia a los interesados, el repre
sentante déla Administración, creyéndola perjudicial para 
los intereses del Estado, apeló de la misma en 21 de Marzo 
siguiente, cuyo recurso fué admitido por auto de 28 del 
mismo mes, citándose y emplazándose á las partes para  que 
compareciesen á hacer uso de su derecho ante el Consejo 
de Estado,.en el plazo de seis meses: .

Que posteriormente á estos hechos se dictó por el Mi
nisterio de U ltram ar la Real orden de 25’ de Noviembre de 
1878, por la que aecediéndose en parte á las pretensiones 
de Cadrana ce hqnuso se abonasen á éste sus haberes 
solo hasta el día fl/d e  Enero de 187o que se embarcó para 
la  Península.

Vistas las actuaciones contenciosas seguidas en segun
da instancia ante el Consejo de Estado, de las que resulta: 

Que recibidos los autos en el Consejo de Estado, é ins
truido de ellos Mi Fiscal, mejoró el recurso interpuesto, 
pidiendo que se revoque la sentencia apelada en la parte 
no comprendida y resuelta á favor del demandante por la 
Real órdeñ de 25 de Noviembre de 1878:

Que personado, en nombre de D. Eduardo Martínez Ca
drana, eí Licenciado D. Rafael'M aría de Labra, y empla
zado para [contestar el recurso, solicitó se confirmase el 
fallo del Consejo de Administración de la Isla de Cuba de 
44 de Mayo de 1878, desestimándose la demanda in ter
puesta.

Vista la Real orden de 12 de Agosto de 1867 dictada 
en expediente de D. Pedro Pidal y mandada tener como 
resolución general para casos idénticos, según la que, los 
empleados que, declarados cesantes por Autoridades supe
riores de las provincias de U ltram ar, se hallen esperando 
la  resolución del Gobierno, sean considerados como ce
santes definitivamente el dia en que por cualquier causa , 
abandonen el Archipiélago donde habían servido:

Considerando que la cuestión del presente pleito se re
duce a determ inar si D. Eduardo Martínez Cadrana tiene ó 
no derecho ai abono de sueldos y sobresueldos desde que 
se embarcó para España hasta que tomó posesión del nue
vo destino que se le confirió de Oficial primero de la Di
rección general de la Isla de Cuba:

Considerando que aunque la Real orden de 42 de Agos
to de 1867 se dictó en expediente promovido por un em
pleado en las Islas Filipinas, no puede ménos por su ín 
dole de ser aplicable á todos los funcionarios de las pro
vincias de U ltram ar desde el momento en que se la dio 
carác ter general:

Considerando que por Real orden se ha mandado 
pagar á Martínez Cadrana los haberes devengados durau- 
te  el tiempo que permaneció en Cuba esperando la reso
lución del Gobierno, la cuestión de este pleito queda re
ducida, á los que el interesado pretende desde su salida de 
Cuba hasta la toma de posesión de su nuevo destino;

Y considerando que la Real orden citada de 12 de 
Agosto de 1867 resuelve clara y taxativam ente este punto;

E Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Manuel Colmeiro, Presidente accidental; D. Ma
nuel Boldasano, D. Félix García Gómez, D. Juan de C ár
denas, D. Augusto Amblare!, D. Pedro de Madrazo, Don 
Angel María Dacarrete, D. Pió Gullon, ü. Francisco Xa- i 
vier Morán, D, Antonio García Rizo, D. Pedro Sánchez j 
Mo’ra, D. José Emilio de Santos "y D. Emilio de Muruaga, j 

Vengo en revocar la Sentencia apelada, en la parte ] 
que se refiere a la  cuestión pendiente, y en declarar que j 
D. Eduardo Martínez Cadrana no tiene derecho al disfrute 
de sueldo ni de sobresueldo alguno, desde el 30 de Enero j 
-de 187o, en que se embarcó para la Península, hasta aquel ¡ 
en que tomó posesión del nuevo destino de Oficial primero j 
de la Dirección de Administración civil, para el cual fué \ 
nombrado en 28- de Diciembre de 1874, y tuvo que ser re
habilitado por orden de 21 de Marzo de 1875.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
-ochenta y dos.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagrsia.»

Publieacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia fv autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte ea 
la  Gaceta: de que certifico.

Madrid 13 de Julio de 1882.==Anionio Alcántara.

A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L

M IN IS T E R IO  DE MARINA.

Direccion de Hodrografia 
A V ISO  -A L 0 8  N h . V i«í*A $ T&H- 

Núufiiiio 121.
Ea cuanto se reciba á burdo esté nvlso , deberán corregirse 

It)S planos, írirtas y derroteros corrtspíur'dientes. 1 '■

OCEANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
F ra n c ia .  (C esta  O.)

V i s i b i l i d a d  d e  l a  l u z  d e  l a  g u i l l a  d e r e c h a  d e l  Cha* 
qm m * {¡A. H., num. 134/ 763. París Í8S2J) E í Wemente dfr

navio Paríais, Comandante del aviso Travailleur, maní* 
| fiesta que al contrario de lo que indica el cuaderno de fa- 
| ros francés y las instrucciones náuticas, la luz roja de la 
I orilla derecha dril Charcnte está cubierta desde fuera por 
I un cuartel construido en la cindadela de la isla dfiAix, y 
| que su alineación con el faro de esta isla no puede servir 
1 para hacer pasar á 1‘5 milla al N. del bajo de piedra A n- 

tioche.
Deben por lo tanto suprimirse las indicaciones re lati

vas á esta alineación en la columna de observaciones á 
los faros del Charente, núm eros 167, 168, 169 y 170, p á 
gina 40 del cuaderno de faros español de 1879.

F ra n c ia .  (C anal d e  la  M a n ch a .)

B o y a s  e n  e l  c a n a l  d u  F o u r . (A. IT., núm. 134/770. 
París 1882.) Según comunicación del Vicealm irante Co
m andante en Jefe de Brest, dos boyas rojas se han  fondea- 

1 do en la unión de los canales du Four y de la Helle; la 
I una, á 80 metros al NNE. de la base septentrional de la 
¡ calzada de Porceaux; la otra, á 60 metros al ENE. del ba

jo San Pedro.

Cartas números 192, 213 y 229 de la sección I; y 189 de 
j la II.

[ A m é r ic a  In g le s a .^

L u c e s  d e  d ir e c c ió n  e n  l a  is l a  B a y - d u -V i n , B a h ía  M a -  
r a m ic h i  ( N u e v o  B r u n s  W ick). (A. H n ú m .  134/771. 
París 1882.) Según aviso del Gobierno de Canadá, desde 
el 7 de Agosto de 1882 se encienden dos luces de d irec
ción sobre la extremidad O. de la isla B ay-du-V in , en la 
bahía Maramichi, con objeto de guiar en el canal y ev itar 
la extremidad del arrecife que avanza desde esta isla.

La luz anterior es fija Manca, elevada 9,1 metros sobre 
el nivel de la pleam ar y visible desde 10 millas en su ali
neación con la siguiente: •

Posición: latitud N. 45° 5' 20"; longitud O. 58° 54' 46".
La luz posterior, ó sea la interior, situada á 3,42 m etros 

al E. de la prim era, es también fija Manca, elevada 12,8 
metros sobre la pleamar, y visible á 11 millas.

Los aparatos de iluminación, catóptricos, se izan á unos 
palos con pantallas rojas á sus piés: el palo de la prim era 
se levanta 7,6 metros de altura, y el de la segunda á 9,1 
metros.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 589 de la IX.

Luz FUA ROJA EN EL CABO K lN G , ENTRADA DE LA ENSE
NADA M e r ig o n is ii  (C o n d a d o  d e  P ic t o n , N u e v a  E s c o c ia ) . 
(A. H.y núm. 134/772. París 1882.) El Gobierno del Canadá 
participa que desde el 1.° de Setiembre de 1882 se en
ciende en el cabo King, entrada de la ensenada Merigonish, 
una luz fija roja, elevada respectivam ente 12,2 y 32 me
tros sobre el piso y el mar, la cual se distingue á ÍO millas 
de distancia.

Aparato catóptrico: Torre cuadrada de m adera y pin
tada de Manco y  casa inmediata.

Cartas números 132 y 2H de la sección I; y 589 de la IX, 

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SU R .q$

E s tre c h o  d e  M a g a lla n e s . |

B o y a s  d e l  « D o c t e r e l » e n  l a  r a d a  d e  P u n t a  A r e n a s . 
(A. jFL, núm. 134/773. París 1882.) Según com unicación 
del Teniente de navio Bernardieres, además de la pequeña 
boya roja cúbica que señala actualm ente el buque n áu 
frago Docterel, o tra boya term inada por un asta vertical 
Manca, con un enjaretado al extremo, se ha fondeado por 
el buque de guerra inglés Swifimre  sobre el sitio ocupado 
por otra parte del buque náufrago separada de la prim era.

Cartas números 232, 471 y 605 de la sección I; y 249 de 
la VII.

Madrid 14 de Octubre de 1 8 8 2 . = J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección g e n e r a l  de la Deuda pública.

xendtado de la subasta celebrada en este dia para la amortiza
ción de Deuda del Tesoro, procedente del Personal, correspon
diente al actual mes.

Tq.o medio fijad} para esta subasta 9 9 * 9 5  por 1©0.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe 
nominal. Cambio.

INTE BESADOS. — —
   Pesetas. Pesetas

)> Luis Martínez........................  . 919 05 791*9?:/
). Saturnino’ G irón   5.000 91*75
A Alejandro Jiménez.. . . . . .  .< . , 833‘63 98
X Juan Arana.  ......... . 63.34846' 90
). Francisco T u rn e s .. . . . . . . . . . . 50.000 98*88
51 mismo   10.10747 98*90
X Náeoraedes d* ia Quintana . . . .  . 3.07442 . , 93¿75
5res. Suarez Inelán y compañía.. : > - 91.604*94 96‘90
)¿ Isidro áeV illo ta , ------------------ 12.000 , 96
31 mismo..................... .................. S8.i6’7‘6'3 9¡í‘70 '
31 mismo...............     . «5.000 W<60..
). Alejandro d8 Carrasqueño  3.210 98;
). Esteban H e l g u e r o , - 4 & 3 9 9 4 L ; 98

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. -  -  -

 ___________ ■ Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Juan Arana  ...... 63.31845 90 58.SS6!3;
D. Saturnino Girón  5.000 91*75 4.587*51
D. Luis Martínez...............  919*05 9P99 845*4*
D. Isidro de V iiloia  25.167*63 92*70 23.380*3!
El mismo .......... 15.000 94*60 14.190
D. Nicomedes de la Quin

tan a ................................  3.07442 95*75 2.94341
D. Isidro de V illota  12X00 96 11.520
Sres. Suarez Inelán y com

pañía (parte de 91.604*94
pesetas)........................... 27.467*55 96*90 26.616*0(

151.946*50 4.41.01947

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesado?.
Madrid 31 de Octubre de 1882.=E1 Director general, José 

Creagfa.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Junta especial para el fomento de la agricultura.
E xcmo. Sr.: Teniendo en cuenta la Junta de mi presidencia 

las condiciones especiales de la ñoca denominada La Nijarra, 
propiedad de D Ramón Cepeda, las im portantes obras h idráu
licas hechas por su propietario, el interés con que procura rea
lizar cuantas mejoras y procedimientos aconsejan la ciencia 
agraria, y el celo con que viene trabajando por el desenvolvi
miento de la agricultura progresiva en la provincia de Cáceres, 
ha acordado en la sesión de ayer significará V. E .,á  tenor de 
lo preceptuado en la Real órden de 44 del corriente, la conve
niencia de que por el Ministerio de su digno cargo se proponga 
al de Estado la concesión, libre de gastos, de la Gran Cruz de 
Isabel la Católica á favor de D. Ramón Cepeda.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Octubre 
de 4882.=E1 Presidente, Francisco Serrano.*=Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento.

Conservatorio'de Ar les.
Relación de las patentes de invención anuladas en virtud de 

sentencia judicial, de Us cuales  ̂se ña tomado r a z ó n  en este  
Conservatorio de Artes d u r a n te  los meses de Julio, AgGSto y 
Setiembre de 488?.

Número 2.779. Por sentencia ejecutoria dictada por la A u
diencia del territorio de Barcelona, y comunicada á esta oficina 
en 17 de Julio de 1882 por el Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de aquella capital, se declara nula la 
patente de invención concedida á Doña Carmen Ruiz en 4 de 
Octubre de 4879, oolamente en lo que se refiere ai método dé 
cortar vestidos y deducir patrones por medio de las cintas y  
tablas fijas de aumento y disminución de cuadrículas.

2.873. Por acto conciliatorio celebrado-en 24 de Abril de 1882 
ante eí Juez municipal del distrito de Sa < Miguel de Jerez de 
la Frontera entre los Srcs. D. Pedro Domecq, hijos de B arto
lomé Ye-rg&ra y D, José Vergara, corno actores, y D. José F uen
tes Parrilla, como demandado, resultó avenencia, conformán
dose el Sr. Fuentes Parrilla, en renunciar los derechos que le 
concede la patente que le fué expedida en 42 de Noviembre 
le  1881 por un nuevo producto industria!, que denomina Man
zanilla espumoso de Sanlücar.

Madrid 16 de Octubre de 1882.==El Secretario, Ramón Gar
cía Romero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d a  H uelv¿v

Sección de Fomento—Obras ̂ públicas —Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con ficha 5 del mes actual, esté Gobierno civil ha se
ñalado el diá 20 del próximo mes de Noviembre, y hora de las 
doce de su mañana, para la celebración de la subasta de acopios 
de m ateriales para la conservación durante el corriente año 
económico de ia carretera da tercer órden de Huelva á Sanlúcar 
de Guadiana.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852; bailándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento déí público, los 
presupuestos detallados y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en ia subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modele.

La cantidad que ha de consignarse préviamerite corno ga 
rantía para tomar parte en la subasta será, el 4 por 400 del p re
supuesto total a que ba de .referirse-la.proposición.

El depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de c a 
minos, ó bien en efictos de la Deuda pública al'tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 187 debiendo acom pañar
se á cada pliego el ■documento que- aer*díte haberlo realizado 
en ia forma que p rev e /o  ia referida instrucción.

En el caso de qu* resulten id es-ó: más' proposiciones iguales, 
sé celebrará, única.merite'eatre sus,autores, una segunda licita
ción abierta en ios términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la prim.-ra ..puja.por lo ménos. en 125 pesetas, 
y quedando las detn s á voluntad de los licitadores con tal que 
no bf»jen de 25 peseias.'

. Huelva 26 de Octubre de 4882.=E1 Goberníidor, Salvador 
González Moni ero.

Modelo de preposición.
. D. N. N., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil dé la provincia con fecha.. . . . .  y de les
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública suba ata de los seo píos necesarios para .la conservación 
ú é  la carretera de, trozo j . ,  se compromete to m a rá  
su cargo dicha contraU, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por ía cantidad d e . . .

(Aquí la proposición.que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo .qué Será 
desechada toda proposición en que no se expf ese determ inada-
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Sem illas (Véase la disposición s.*):
alim enticias . . . . . . . ........... e . 18o
oleaginosas  ................   40
de arbustos  . . . . o . ..................   105
de flores ........ . .............................     18o
para prados _.....................   JV5
de clavo de especia................................ ................
las dem ás................................... ......... ............. .........

S é m o l a . . . .  .......................................    ^ 5
Serruchos............................ . .....................................
Servilletas: 1 ™

en corte de l in o . . . ...... . . .   ..............................
de algod ón ....................................................

cosidas. (Véase la tela componente y dis
posición 3. , num. 2.) » qj.

Sésamo en tortas para forra jes.
Sextantes. (Véase la m ateria componente.)
S id ra    ----- ---------------
Sierras de m a n o .................

mecánicas   t. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S ilicato : i

de pot asa. . . . . . . . . . . *    .............................................
de s o s a . .  ------- -------------. . . . . --------

S illas: , i» ¿ **n
de m ad era  . . . . . . . . . . . . . . . ----------   ^q a a q
de hierro colado-. . . . . . . . . . .   ................  I »  18
  f o r j a d o . . . . .   _____. . . . . . . . . . . . . . .  jkq
de m ontar........... . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1^3

Sim iente. (Véase sem illas.)
Som brereras: A

de cuero . . .............................
de madera . . . . . . . . . . . . .  ........ . . . . ................. .  145 ó 146
de cartón . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  138

Sombreros de todas clases...................... *............  $38
Som brillas. (Véase paraguas.)
Sopletes................................................ ............... ... . . . . .  39 o 33
.Sortijas:

para los dedos, de p la ta ..  ............... I b
de oro    . . . . . . . .  14
de carey ................... ............. —   ..........  918
de coral........................ . . .—  ............. . . . .  918
de las demás clases, excepto de las m ate- : 

riaa expresadas en las partidas 218 y 220. 916
Sortijas ó anillos para cortinas ú otros usos.

(Véanse las m aterias de que se compongan.)
Sosa cáustica.................................. . . . ................................................... 52
Suavizadores para navajas ele afeitar.....................  146

grandes ordinarios para cuchillos. . . ............  145
S u e la ..  ......... ................................................... . . .  155
Sulfato:

de a lú m in a ..     . . .  55
de alúmina y potasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55
de alúmina y am oniaco..................  55
de am on iaco ... , .____. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52
de barita _____. . . . . . . . . . _______    47
d e c a l   _____ . . . . . . . . . . ______   4
de cob re .................     . . . . . . . . .  65
de h ie rro   _______      62
de m agnesia. .........................     67
de piorno im p u ro ..      . . . . . . .  4
de qu inina    ...........      63
de sosa.......................     67
de z in c .................. .........................................  65

.Sulfuro:
de a n tim o n io ..  ...........................   4
de arsénico  ..............     47
de m ercurio. ............................................. # 47

Superfosfato de cal para abonos. (Disposición 2.a) L ibre.
Suspensorios. (Véase la m ateria cora ponen te.,)

Tabaco:
en hoja ó en r a m a    241
obrado.................       242

Tablas:
de madera com ún.. i . . . . . . . .    ...........   142
  fina..................   . .................   144

Tacos para b illares     .„. . y . .  146 ó 147
Tachuelas: • . ;

de hierro   21
de cobre y sus aleaciones. . . . . . ...........    31
de...zinc..,.  ______ ____________ . . . . .  34

Tafetán:
de seria ( t e j i d o ) . . , . . . . ...........................   123 ó 124
para herid as.........................    64

Tafilete ( p i e l ) . . . , . , . . . . _____      157
Talco:

m i n e r a l . . .     ................     4
hojuela.............................. . . . .  q    33

Tallos.............................. ......... .. . . ......................... . .  89
Tambores para niños ..........     233
Tamices. (Véase la  m ateria que dom ine)
T an in o   ....................................... .   . 65
T asa jo ; ...................i ./ - . ....................... Y . . ! . .  188
Tapioca...............................................  . __. . . . . . .  . 193
Tapones de c o r c h o . • A  . . . . . . ;  ...........   118
T arjetas...............................................................................  131
Tarjeteros: .  .

a ño r o  ______ . . . . . . . . _____     1-í
de p la ta ..  ............ ................. . . . ..............   13
de m arfil ................................. .    «18
de c a r e y . .  .....................   . . . . . . . . .  «18
d e n á ca r .   818
d e p a s t a . . . . ,  . . . . . ___ . . .  . . . . . . . . . . .  380
de h u e s o . .    «80
de ballena . . .  . . . . . . . .      . 880
de piel ó forrados de pi e l . . . .  . . ... . . .  . . . . .  161

•tártaro:
cru d o ....- - 65. 4 ¿. . . , . . . . ,  i  ................ • •

„  emético  ....................................................  6 4
Tartrato:

d ep o tasa  ----- . . . . . . . . . . . _____. . . .  , . 6 3
dohlé de potasa y h í é r r o . . . . . . . - ___ . . . . . i  64

^ • ‘ • • • 1 . . . . , . . .  . . . . . . .  918
Teclados pára pian’ds. " ’ .’ i Y  Y  Y  Y  Y  ! Y  Y  Y  Y  i * 1
| g “ a n i"      • 143

do b a r r o . . .  ........................
dé hoja-do hierro’ galvan izado.. . . . . . .  i Y* 1 W

Partida
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Tejidos:
de algodón, ,(Véase Ja disposición 2 .a) ., , . , .  75 á 92
de cáñamo. o. . .  . .  /    99 á 108
de abacá •          99 á 108
de pita.. <         . 99 á 108
de yute      99 á -108
de lana. (Véase ía disposición 2.D. Y  l í l  á 121
de pelo.........................Y    111 á 121
de cerda. . . .          111 á 12i
de c r in ............. . .        111 á 421
de seda       423 á 129
de goma elástica.................................................  240
de p a ja  ........................................................  450
de viruta.. . . ........    150
impermeables  .........................................  240
engomados para armazones de sombreros,

excepto el tul.. .  ...........................................  232
engomados para calcar dibujos......................  137
de algodón ordinario engomados para for

ros ..................    232
preparados para encuademaciones  75 á 78

Tela metálica:
sin obrar de hierro. (Disposición 3.a, nú

mero 12 y partida) .  ..........    21
de cobre. (Disposición 3.a, núm. 12 y par

tida)..............................................................   s i
de latón. (Disposición 3.a, núm. 12 y par

tida) ........................  31
obrada de hierro    ...............................................   23
de cobre y sus aleaciones    32 ó 83

Telas para flores.   83 á  86
Telescopios, (Vease í i  "materia componente.)
Telones de tejidos gruesos para teatros y pano

ramas pintarlos.  .....................   282
Tenazas de hierro ( c o m u n e s ) .......................... 22

para artes y oficios.'(Véase herramientas.)
Tenedores. (Véase cubiertos.)
Terciopelo:

de sed a.....................  126
de la n a       116 ó 117
de algodón.  ..........    90

Termómetros. (Véase la materia componente.)
Terneras y terneros . . .  V .  ...................  152
Tierra:

am arilla i . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . .  46
manganesa,  .................   4
azul nativa '.       ............. ............ ....... 46
negra para pintores. ...................... .............  47
negra para impreísOiie?............................... ...... 47
de somfoaá . .  T .   ........................................ 46
de tiza..................     4
blanca................. . . . . ’. ................................   4
para hacer loza. ..........................  4
puzolana  ............................  4
refractaria___ . . . . . y ....................    4
de Siena y de Cassel ...............  44

Tijeras:
para costura.     ...............     27
las d e m á s .. . .  ........    23

T in a ja s . . . .................          11
Tintas de todas clases. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48
Tinteros: v

S de oro...............i . i   ..................   16
t de p la ta .......... I i . .7   ..........  16
: de cristal  ............   8

de loza. . . . . . . . .  ’. . . . . . . .    . . . . . . . . . .  12
de porcelana.  .......................    13
de cobre y sus aleaciones. . . . . . . .     32 ó 33
los demás. (Véase la materia componente.)

Tintura para teñir e l pelo. . ...........................   70
Tirabragueros   ............     159
T iraníes................... ................................................. 240
T i z a . . . . . ......................................     4
Toallas:

en corte, de linó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  105
. de algodón,   87 ú 88
cosidas. (Véa*** la te:a correspondiente y 

disposición 3.*, núm. 2.)
Tocineta  .................         181
T o c in o .. . . .................     181
Tomates en conserva.. '   ...................    213
Toneles.     140 ó 141
Torcidas para luces. (Véase mechas.)
Tornillos:

de hierro   ...........  21
de cobre y sus aleaciones. ...............   31
de zinc..................        34

Tornos da banco .....................    171
Torzal: *

; dé.algodón    74
dé Ii no. 96
de la n a .   . . . y. 110
de pelo    . 110
de sed a .  ..........    122
de borra do seda.................................   122

■•■Tostadores de hierro grandes para café............... 171
Trementina................................................................... 5
Trencilles      116 ó 117

de lana.     116 ó 117
de seda .      123 ó 124
las demás aunque tengan gom*   237

Trenzas, imitación de pelo, suebas, formando
moños ú otros adornos para la cabeza.. .  216

T r i g o . . . . / . . . . . . . . ........     18.8
Trinchantes  ................................... 27

T' ‘Pf í s„ »  ..................................   *64
secas . . .   ..........    155
de bacalao     .............................   186

Trom pones...        32 ó 33
Trompas ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    82 ó 83
Trompetas    : • ..................v . . . .  32 ó 33

para niños  ..........    283
Truchas. (Vérise psFcadosD
Trufas . . . . . . . . . . .  l u . . . . . . . . . . . . . / •  * 196:

Y comer vas . . . .  Y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  213
Tubos:

; de barro--------. . . . . .  n . . . .  u. . . . . .  41^
de cristal . v-.ví . .  .y ' . . .  ■/..-.'... :. .-. /.. - 8-
de vidrio • . . . . . . . . .           • * 7

J de hierro colado. . . Y , . / . . .  ./Y. . .  / 48
: ____  forjado......... ...................... , v¿ . . .  22

' ■    y chat.pqado de l a t ó n . , .  . . .  23 ;
!• jíii- i á t o n . • -81'decobre, « , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. •

Partida
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de z i n c   .........................................................  34
de plomo...........................  ) ..................................................... so
de g o m a    .......................................   009
de alam bre de hierro y otras m a te r ia s  . . .  21
para calderas de v a p o r ................................  l '? l
los deniss para m a q u in a r ia s   ...............  471

T u c ia ..............................................................................  47
T u l :  ..................................... ..

de algodón engomado para forros de s o m 
breros ...................................................................... q . 91

  de cualquier o ira clase, aunque esté
bordado ó perfilado con seda, ú otra  m a 
ter ia     \ oq

de seda, liso, bordado ó perfilado con a lg o -
don ú o tra  m a te r ia ........................  4 «g

T u rba .  (Disposición 1 .a)  ] ( L ib re .

V
V acas..    ................... ....................................
V a in i l la    ......................  499
V a j i l l a :  ......................... ..

da o r o ........................     40
de p l a t a ........................  16
de vidrio ordinar io* .................................................  7
de c r is ta l  ó vidrio que le im i t e ......................... 8
de l o z a      ............  40.
de p o rc e la n a ' . .      ..........................................  13
de barro fmo  .................    i £
de las demás m ater ias .  (Véanse sus respec

tivas partidas.)
V aril le  je s :   ̂ . . .

para abanicos.  (Véanse las m ater ias  co m 
ponentes.)

para paraguas, de h i e r r o .  ............................ 23
de b a llena .............................................    220

™  de j u n c o .  ...............................    150
Vasos:

de o r o ......................           10
de plata ..................       10
de las demás materias .  (Véanse sus respec

tivas partidas.)  
sagrados. (Véate  la  disposición 2.a)

V e j i g s ......................................................................................  155
V elas:

de sebo co m ú n ..............        164
de e s te a r in a      .................................................. 69
de para f in a . . .   ............    69
de esperma de b a l le n a .   ..............   . 69
de les demás c i a s e s , .............................   69

Velocípedos        . . . . . .  23
Velones. (Véase la m ater ia  componente.)
Veludillo de algodón. ....................................................  90
Verdes (colores): •

en p o lv o . . . . . . ................................ .. .....................  47
en t e r r ó n   ............  ................................  47
preparados para pintar  ..................................   48
derivados de la  h u l l a . .  ................................... 48

V erm oiU h . ....................  * ....................................................... 200
Vidrio y c r i s t a l : . . .

hueco, común ú ordinario...................... .............  7
 ____ im itación de c r i s t a l .............................. ....... 8
p la n o .....................    9
azogado y plateado, plano y h u eco .................  10
para a n teo jo s  ................................  10
para relojes  ...................... ..  ............. 10

 ̂ planos y gruesos para p a v im e n t o s .  ............  9
en varil las   ......................   7

Vigas y viguetas:
do m adera ordinar ia ....................................   442
_—  fina—    ..............    144
de hierro. (Disposición 3 .a, núm. i l  y p a r-

lidis)..........................    so
V inagre......................................     gQg
Vinos:

e s p u m o so s  .......... .........................................  %og
de l i c o r .........................................   £00
c o m u n e s .........................................................................  2-07

Viñetas para i m p r e n t a   ................................... 37
     146 ó 147

V iolon es     146  ó 147
V isagras :

de h ierro .......................      £% 5 2 3
de cobre y sus aleaciones.....................................  3 2  ó 33
de otros m etales y sus a leac ion es ...................  37 ó 33

V is e r a s :
de c a r t ó n  ......................................................  1 3 9
de te la        .'. 2 32
de piel ó forradas de p i e l     ..................  10  [

V i t e l a . . . . .......................   157
V itriolo:

b la n co .................................................................   6 5
a z u l ...................... ............................................................  65
verde. ...........................   65

Volantes :
para m á q u in a s ............................................................ 171
vara j u e g o s . . . . .........................................................  233

. V a g o n e s ................................................................................... 474

Y
' Y e g u a s .   15  i
Y esca.........................      39
Y e s o . . ......................    4

? obrado Y ' . . . . * .............................    11
Y o d o . . . . .........           6 5
Yoduro:

de c a d m io .  ..............        65
: de potas io. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65

Y u n q u e s . . . . . . . . . Y . . .  . . . Y .               ............   2 2
Y u te :  ■ '■

1 e n r a m a ................... . . . . . . . y . . . . . . . . . . . . . . .  93
hilado . Y . y Y . . Y Y. ./ YYY . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 4  á  96
t e j i d o ........................ ......... . . Y . . . . .  . . . . . . . . . . .  0 9  á  108

3 en é o r d e le r í a . . . . . . . .  • . . . .  .y . . . . . . . . . . . .  97
eh j  arcia •••••••».» »*•»••• 97

V  *
Zaí&nda. (Véase la materia que domine.)
Zapato. (Véase calzado.)
Z arzaparril la :

^  1 ép ra iz      ..........................   42
¿^tractos y  esencias... . . . . .  Y. . . . . . . . . . .  ♦ 68
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Zinc: O ££>4
84
34

manufacturado, en quincalla común.* ••••
84
35

____  en objetos dorados, plateados o mque-
88
41

Zumos de fruías............................... ..................... 214

QUE HA
ADUANAS

TABLA DE VALORES
SERVIDO DE BASE PARA EL ARANCEL DE 
, APROBADO POR REAL ORDEN, NUM. 462,

d e  28 d e  J u lio  d e  1882.

Número 

de la partida.
Unidad de adeudo.

Valor 
de la unidad.

Pesos. Cents.

1 400 kilos.'.. 2‘25
2 Idem .......... 3*75
3 Idem .......... 12
4 Idem .......... 1
5 Idem .......... 3‘30
6 Idem.......... 8
7 Idem.......... 20
8 Idem.......... 35
9 ídem .......... 17

10 Idem.......... 80
11 Idem.......... 5

2012 Idem..........
13 Idem .......... 38
14 Hectógramo 100
15 Idem ......... 15
16 Idem .......... 3‘50
17 100 k ilos... 3
18 Idem.......... G
19 Idem.......... 20
20 Idem.......... 8
21 Idem.......... 13
22 Idem ........ .. 16

l 23 Idem .......... 25
; 24 Idem .......... 16

25 ídem o........ 48
4*4026 Kilogramo..

L 2.7 Idem .......... l ‘o0
28 Idem.......... 3

t 29 Idem.......... 6
30 100 kilos... 40;

; 3i Idem.......... 0
32 Idem.......... o/V

! 33 Id^m. . . . . . 200
34 Idem .......... 16
35 Idem .......... 30

i 86 Idem.......... ■47
37 Idem........... 50
38 Idem .......... 100
89 ídem .......... 23
40 Id e m ............ 8
41 I d e m ............ 10
42 Idem.......... 8
43 ídem .......... 100
44 Idem .......... 20
45 Iuem.......... 200
46 Idem.......... 3
47 Idem.......... 18
48 Idem.......... 7
49 Idem.......... . 140
50 Idem.......... 80
51 Idem.......... 26
52 Idem.......... 7
53 Kiiógramo . 60
54 Idem.......... 2o
55 100 k i lo s . . . 5
56 Idem .......... loo
57 Idem.......... 3
58 Idem .......... 26
59 Kilogramo . 1‘20
60 100 k ilo s  , 18
61 Idem ............. 12
62 Id em ............. ........................ 6
63 K ilo g ra m o  . i
04 I d e m ............ 2
0 o Idem ........ 0‘ 50
60 100 k ilo s .. . ................ . 10
67 Idem...........
68 Idem ...  . . 60

Número 

de la partida.
Unidad de adeudo.

Valor 
de la unidad.

Pesos. Cents.

69 100 kilos..............................
70 Kilogramo.......... ................. 2
l i ídem ....................................
72 100 kilos............................... 25
73 Kilogramo............................ 0‘90
74 Idem ... ................................
75 Idem. ................ ................ .
76 Idem..................................o. 0‘70
77 Idem ..................................... 0‘95
78 Idem........ ............................. 1‘5Q
79 Idem ..................................... 0 80
80 Idem.................... .................
81 Idem............................ . . . . . .
82 Idem ................................... .. 2‘60
83 Idem ......................................
84 Idem ..................................... 1*50
85 Id e m ...................... .................... 2
86 Idem .....................................
87 Idem ..................................... 0‘70
88 Idem ............................. ....... 1*25
89 Idem .................................... 0'60
90 Idem ...................................... 2*60
91 Idem .............. ....................
92 Idem .............. ......................
93 100 kilos............................... 8
94 Idern......................... 15
9o Idem ..................................
96 Idem .................................... 100
97 Idem ...................................... 20
98 Kilogramo....................
99 Idem.................................

100 Idem......................................
101
102 Idem.....................................
103
104 Idem.......................................
105 Idem.......................................
108 Idem....................................... . . 20
107 Idem......................................
108 Idem......................................
109 100 kilos............................... . . . .  82
110 Kilogramo............................ 3
111 Idem .............., ...................... 0*50
112 Idem .................. ............... ■ . n 1*35
113 ídem ......................................
114 Idem .................... .................
115 Idem.....................................
116 Id em ............................................
117 Idem ......................................
118 Idem; ....................................
119 Idem ..................................... 2*70
120 Idem ...................................... 4*50
121 Idem ..........................
122 Idem .................... .................
123 Idem ...... ............... .. 20
124 Idem ................ ..................... 12
125 Idem..............................
126 I íe m ..................................... . . 50
127 Idem ........................- ............ 10
128 Idem ..................................... . . 80
129 Idem.................. . ............... 20
130
131 ídem ............ .̂......... ............ 30
132 Id e m .............. *................ 30
133 Kilogramo . . . . . .  ................
134 100 ki los. . . . . . . . . . . . . . . . 120
135 Idem............................ 3 i
136 Idem ........ . . . . . . ................. 10
187 Idem..................................... 70
138 I d e m ...................... .. 17
139 Kiiógramo.......... ................. , 2
140 1L0 kUos............................... 1*50
141 Idern .......  ................ ................ 8
142 Metro cúbico...................... . 7*25
143 10) kilos.............................. , . 7‘25
144 Idem............................. 8
14o Idem ...................................... 31*25
146 Idem  . . .  ......... ..................
447 Idem ................ ....................
143 Idem ................. ...................
149 Idem ...................................... , . 3*60
150 Idem ..................................... 20
151 U no....................................... 25
152 Idem ....................... ....... 20
153 Idem................. .................. , 9
154 Idem ................ ................ , . . 3
155 lt'0 kilos................... ..........
156 Kilogramo.......................... .........  1*25
15/ Idem.............................................  225

Número 

de la partida.
Unidad de adeudo.

Valor 
de la unidad.

Posos. Cents.

158 Kilogramo............................
-159 Idem ....................................- o
160 Idem................. ................... .
161 Idem......... ........................ .
162 Idem ........................ ........... ........  10
163 Idem ----- . . . . . . . . . ? . _____
164 100 k ilos.............................. 20
165 U n o . . . . . ............ ................. 250
166 Idem .................................... . 50 '
167 Idem .......... ......................... . 30
168 Idem .................... ............. . 6
169 Idem.............. ....................... 2
170 Idem ............................... 7
171 100 kPos............................. . 26
172 Idem .............................. 400
173 U no..................................... 1.200
174 Idem .................................... 600
175 Idem.................. ................. 200
176 100 kilos............................. 8
177 Tonelada de arqueo.......... . . .. * 40
178 Idem .................................... 40
179 Idem ........ .......................... ......... 40
180 Idem .................................... ......... 83*40
181 100 kilos............................. .........  14
182 Idem........ , ...................................  14*15
183 Kiiógramo...........................
184 100 kilos............................. ........  40
185 Idem ...................... ............. .
186 Idem ....................... * . ...........
187 ; Idem .................................... ,
188 Idem.................................... ........  4
189 Idem ...................................
190 Idem .....................................
191 Idem ....................................
192 Idem .....................................
193 Idem .....................................
194 Idem ....................................
195 Idem ................................ ..
196 , Id e m .................................
197 Idem ....................................
198 I d e m ........ . . ............. ...............
199 Kilogramo..........................
200 100 K ilos................ ...........
20 i Hectolitro...........................
202 Idem ..............................
203 Idem ........................
204 .Litro . . .....................................
20o Hectolitro.................. .........
206 Id e m ..................................
207 Idem ....................................
208 Idem ......................... ......... ........  5
209 100 kilos............................. ........  39210 Idem ....................................
211 Idem ....................................
212 Kilogramo......... ............ . . . . .  1*10
2i3 Idern....................................
214 Idem ..............................
215 Idem................................... ___  0*40
2-16 Idem .................................... 16*50
217 Idem.................................... ........  4‘25
2 i8 Idem .................. ..
219 Idem.................... ...............
220 Idem ....................................
221 Idem ....................................
222 Ciento................................

■ 223 Kilogramo..........................
224 100 k ilos .................. ......... ........  50
225 Kilogramo.................... . . . . . .  8
226 Idem ..................................
227 Idem ..................................
228 Idem .............. .. .......... ......... 2
229 Idem .................................... ....* . 1
230 Iiem ........ ............................
231 * 100 kilos....................................
232 Kiiógramo........................... ........ 0‘85
233 ídem ................................... ........ 0*95
234 Docena ................................ .......  6
235 Idem .............. ................. ........  24
236 K ilog ra m o..............................
237 Idem .................................... ........ 2*75
238 Uno'................................. 2
239 . Docena................................. ........  6*50
240 Kilogramo............ ............
241 Idem ................. ................. . . 0*52
242 Idem .................................... , , 2

Madrid 14 de Octubre ds i882.=El Director general de Ha
cienda. Juan Surrá.

mente la cantidad, escrita en letra, ñor la que se compromete 
el proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponrnte.)
Carretera d.j tercer órden de Huelva á Sanlúcar de Guadia

na.—Trozo único. De Huelva á Sanlúcar de Guadiana, 000 me
tros cúbicos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 7 de ios corrientes, este Gobierna civil ha 
•señalado el dia SO del próximo mes de Noviembre, y hora de 
las doce de 3a mañana, para la celebración de la subasta de aco
pios de materiales para la conservación durante el corriente 
año económico de la carretera que al pié de este anuncio se 
inserta.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de íg  de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto 
en te Sección de Fomento, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y pliegos ue condiciones LeuItaíivas 
y  económicas que h&n de regir en la subasta.

Lac proposiciones ge presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose ex¿»btamente al adjunto modelo.

La can tía \d que tía de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parteen la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto total a que ha de referirse la pro posición.

El depósito podrá hacerse en métalico, acciones de cami
nos ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreíode 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que actXHte haberlo realizado en 
la forma que previene la referida instrucción.

En el c&eo de que resulten dos ó más proposiciones iguálés, 
£e celebrará, únicamente cutre sus autores, una segunda lici

tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo ménos en 125 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad tic los licitadores con tal que no 
bajen de '£5 pesetas.

Huelva 28 de Octubre de 1882„««=E1 Gobernador, Salvador 
González Montero.

Múdelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia con fecha   y de los
:requisit<rfc y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de ios acopios necesarios para la conservación
«de la catret«ra de........ „ trozo . . .  .se compromete tornar a su
«sargo dkúái contratH, -con estricta sujeción á los requisitos y  
óeondiciqrveg, por i a cantidad d e .. . .

(Aq-uí j-«. proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
ika  y iíanc,mente el tipo fijado; p o o  advirtiendo que será des
echada tíMoyroposiciuu naque no se exprese determinadamente 
la cantidad, «escrita en ietru, por taqúese compromete el pro- 
ponente á Ja ejecución de si®, obra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Carretera áe primer órden dp Alcalá de Guadairn á Huel- 

vOí—Primer troze>: 900 metros cúbicos. Presupuesto de contra
ta, ÍSJÍ5 pesetas 75 céntimos.

Segundo id.: 1.680 id. ídem íd., 10.490 id. 6 id.
TeRpero id.: 660 id. Idem id., 0.924 id. 26 id.

G ob iern o  d e  la  p ro v ia o ta  de  M urcia*
Sección de Fommto.—Carreteras.

La Dirección general de Obras públicas se ha servido apre
tad el piesupuesto de acopios en* el actual año económiep paca

la conservación déla carretera de Puerto de la Losilla á Yecla*
Por lo tanto, yen cumplimiento de lo prevenido, he dis

puesto que á las doce del dia 29 dal próximo mes d̂  Noviem
bre, y con las formalidades de la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, tenga lugar ante mi Autoridad, ó persona á quien al 
efecto delegue, la subasta de dichos acopios, bajo, el tipo 
de 13.999 pesetas 99 céntimas que importa el presupuesto, el 
que así como el pliego de condiciones facultativas y económi
cas queda de manifiesto en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia.

Las proposiciones se ajustarán estrictamente al modelo que 
se publica a continuación, en pliego cerrado, que contendrá 
además de la cédula personal del proponente el resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósi
tos el 1 por 100 da la cantidad que sirve de tipo para la su
basta en la forma prescrita; y en caso de que resulten dos ó 
más proposiciones; iguales, se celebrará en el acto una nueva 
licitación entre sus autores en los términos prevenidos para 
estos casos; fijándose en 10) pesetas la primera puja, y que
dando las demás á  .voluntad de los interesados sin q u e  bajen 
de 25.

Murcia 23 de Octubre de 1882.=El Gobernador intecfoo, 
Claudio.. Chirneno.

Modelo de proposición.
; D. Ñ. N., vecino d e . c o m o  acredita la adjunta cédula 

personal*.enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial, 
de esta provincia de. . . . . ,  y en la G aceta  dk Madrid de. . .  
y de les Requisitos y condiciones que sre exigen para la adjudi
cación éñ pública subasta de los acopios de material para la 
eoíiservacion en el actual año económico de la carretera del 
Pperto fie la Losilla á'Yéélá, se cóiúpromeVe tomar a su eargp
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este servicio, con estricta s1̂ ] ^  4 ¡0s expresados requisitos 
y condiciones, por la ¿6t a . (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

^ o ^ ie rn ®  d© la  provincia do S a r a  goza»
i Sección de Fomento^— Carreteras.

'f* En virtud de orden de la Dirección general de Obras públi
cas de 47 del actual, este Gobierno de provincia lia señalado el 
dia 44 de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en públie/a subasta de los acopios de conservación 
en el actual año económico para la carretera de tercer orden 
de Belchite á El Bvirgo por su presupuesto de contrata, que im
porta 7.7G4 pesetas 89 céntimos. . ) . n ?

La subasta* se celebrará en los términos preveníaos en ia  
instrucción d:e 18 de Marzo de .185$, ante el Gobernador de esta 
provincia de Zaragoza, en donde se hallan de manifiesto* para 
conocimiento del público, el presupuesto y pliegos de condicio
nes económicas y facultativas.

Las ̂ proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
dilándose exactamente a l adjunto modelo, y la cantidad que ha 
*3e consignarse préviamente como garantía para tom ar parte 
■*«*©n esta subasta será del 1 por 100; debiendo acompañarse a 
*oada pliego el documento qu*© acredite haber replicado el depo
s i t o  d e l  modo que previene la referida instrucción»

¿Zaragoza 78 de Octubre de 4887.=S1 Gobernador, Pedro A. 
JUerrero.

Modek) de proposición.
D. N. N., vecima d e .» . . . ,  enterado del a n e c io  publicado 

^con fecha 28 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos 
•que se exigen par& la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación en el 'actual año económico para la 

ca rre te ra  de tercer orden de ¡Belchite á El Burgo, se compromo- 
~le tomar á su cargo, los mencionados servicios, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des

mechada teda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 

-se compromete el proponente á la ejecución de-las obras.)
(Fecha y  firma del proponente.)

Adminishracjoii del -Correo Céntrala  
LI\ 31.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dio*
ISúm. 657 Andrés López.—Puente de Valle a v

658 Antonio Valverde.—Sevilla.
659 Antonio Mora.—Valencia.
660 Cristóbal Ramírez.—Sevilla.
661 Carlos Bouiseit.—Idem.
667 Celestino Gómez.—Ventas con Peña Aguilera*
663 Carmen Velez.—Santander. v
664 Diego Montero Espino.—Valencia* . ?
660 Domingo Ribes.—Ségorbe. -
666 Eduardo G. Genves.—Cádiz.
667 Enrique Salva.—Valencia.
668 Eduardo Cardour.—Idem.
669 Francisco Miranda.—Yecla- V
670 Fernando Puig y corrí cama.—Valencia*
671 Genadio González.—Vega de Espinareda, í
677 Isidro Tuyo.—Gijon. -------
673 José M am  Ramírez.—Benaocaz. I
674 Jorge Rodrúejo.—Cádiz. ; ¡
675 Jesús de la Cuadra.— Valencia.
676 José Soriano Plasent.—Iaem. . .
677 José Buira.—Sevilla.
678 José María Jiménez.—Salamanca.
679 José Hierro y'Alárcon.—Santa Olalla.
680 Juan B. Naverro.—Jaciraque.
681 Justo do la Guardia.—Sin dirección.
687 Luis F lorant R&zant.—Valencia.
683 Manuel Martin Vázquez.—Granada.
684 Marcelino Caicic-e— Salmerón.
685 Nicolás García.— Valencia.
686 Saturio A rriba—Valladolid.
687 Sebastian Abajador.—Alora.
688 Víctor López.— Puente de Vá&ecas.
689 Valentín González.—Nuez.

Madrid S i de Getmbre do 4€87.=E1 Adm inistrador, ü& - 
.iría soler*

Gabinete Central de Telégrafos.
Beladon de los telegramas que no han podido ser entregados

á los destinatarios.
DIA Si.

; Estación de origen. de] Z ü u ttu io . Domicilio.

^Arévnlo    • jog¿. F elip ... ............. Jacotetrezo, 73, terce-
ro izquierda.

-^ rd o a u x     Sra. ¥ e  B ertin . . . .  Lase&ndia, 4.
B adajoz Manuel R ub io . ----- Arco del T riunfo, 4,

> segando.
B aredena   VHMonga .  ........... Carrera San Jeróni-

mo, 4, segundo.
Hu crcaL .. . . . . . .  Julián U rsao la ... . .  San Miguel, 17.
JaeiA ..,* .. ..........  María C o n t r e r a s

G uijosa ........ * .. Sin señas.
Mondoñedo.  Manuela Perez j Chamberí.
Sevilla.  ......... Silvestre M ontero.. Pon tejos, 1.
Idem . . .  ... „ ......... V iesca .......... .. B aluarte, 9.
Torrel&vwg&.. . . .  Florencio C eru te ...  Esperaneilla, 4.
I d e m . . . . I d e m . . . . . ............... Idem.
ipsuch . . . . . . . .  Becerra. . . . . . . ___  San Vicente.
Granada Ram ona R o jo ... . . .  Ave María, 3, segundo

Madrid 31 do* Oetubre de 4887.«=P. el Jefe del Gabinete Cen- 
f e l ,  B. Mogrovejo.

Secretaría de la Capítama general de harina  
del Departamento dé Cádiz y de su Junta económica.

Por acuerdo de la Ju n ta  económica, y con arreglo al pliego 
¿ie condiciones y relación de efectos que so halla de manifiesto 
«n Ja Secretaría de esta Capitanía general en los dias y horas 
hábiles de oficina, se saca á licitación pública el sum inistro de 
parias ropas y efectos necesarios en el Hospital m ilitar de San 
verlos, en reemplazo de los declarados jp p ti le s o& el ppmer:

trim estre del año económico ¿e 188.7-83, valorados en la suma 
de 1.89P91 pesetas.

Dicho acto tendrá iug&f* afile la referida Junta económica á 
los 3 0  dias de la publicación de e s te  anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ó al siguiente si en 
el que terrnine el plazo fuese feriado, á las doce de su mañana, 
debiendo lo s  iicit&dores presentar sus proposiciones en pliego 
cerrado con arreglo al modelo adjunto, y por separado el do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
DepósitrjS 5 sucursales d e  provincia, en metálico ó en valores 
públic os al tipo que establece el Real decreto de 79 de Agoste- 
de 1*376, la suma de 100 pesetas.

Lo que se anuncia al público para la común inteligencia.
San Fernando 78 de Octubre de 1887,—El Secretario. José 

María do Heras.
Modelo de proposición.

El que suscribe, por sí (ó en nombre d e . . . . . ,  para lo que 
se halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú 
m ero   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz, nú m . . . . . ,  fecha ), para subastar varias
ropas y efectos con destino al Hospital m ilitar de San Cárlos, 
se compromete entregar dichos efectos con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y á los precios señalados corno tipos, ó 
eon la baja de tantas pesetas y tantos céntimos de peseta por 
100 (todo en letra.)

(Fecha y firma.)

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento - de Gsrtagena y de su Junta 

económica.
El dia 1 3  de Noviembre próximo, á la una de su tarde, de

berá subastarse simultáneamente en Madrid ante la Jun ta que 
por. el Exorno. Sr. Ministro de Marina se designe y Ir econó
mica de este Departamento en el local que de ordinario celebra 
sus sesiones, subasta con objeto ele contratar el suministro á 
este Arsenal de 1 5 0 .0 0 0  kilogramos de cáñamo para jarcias, 
bajó el precio-tipo de 1 3 5  pesetas cada 16 0  kilogramos, siem
pre que en la prueba del rastrillo arroje un 7 por 1 0 0  de m er
ma y un 1 5  por 1 0 0  de estopa, precio que aum entará ó dism i
nuirá según que disminuyan ó aumenten las indicadas can ti
dades merma y de estopa, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en el Ministerio del ramo y en 
esta Secretaría.

Las proposiciones habrán de presentarse con sujeción al 
modelo que seguidamente se inserta, en pliegos cerrados, y por 
separado documento que acredite haber sido impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, en 
metálico ó valores públicos admisibles por la ley al tipo que 
establece, el Real decreto de 71 de Agosto de 18 7 6 , la cantidad 
de 1 .6 0 0  pesetas por cada uno de los cinco lotes de á 3 0 .0 0 0  k i-  
lógramos en que se subdivide este servicio.

Todo lo cual se anuncia á fin de que pueda llegar á cono
cimiento de los licitadores.

Cartagena 77 de Octubre de 4887.=E1 Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proprsimn*
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó 4 nombre de

Don N. N . . . . . ,  vecino áe    para lo que se halla competen
temente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio 
inserto en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m ...  . . ,  de tal fecha (ó en 
el Bolean oficial de la provincia d e . . . . . ,  n ú m ..... , de tal fer 
c h a ) j ^ a ‘contra tar los 150.000 kilógramos de cañamo para 
jarcias en el Arsenal de Cartagsna, é impuesto también del 
pliego de'Condiciones, se compromete á llevar á efecto el indi
cado servicio, con estricta sujeción átodas Jas condiciones con
tenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
ta?itas pesetas y tantos céntimos por 100) todo por Jetra.

(Fecha v firrra del nrononenteñ

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i ta re s .

CEUTA.
D. José Merelo Calvo, Caballero Gran Cruz dH Mérito mili

tar, M arisol de Campo de los Ejércitos nacionales, Gobernador 
y Comandante general ee esta plaza, y D. Carlos Arriera y 
Llamas, Auditor de Guerra y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se oita, íDma y emplaza á Doña Elisabet 
Talvera, vecina de Rio-Caribe, República de Venezuela, para 
que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado a 
prestar declaración en causa que en el mismo se instruye por 
intento de estafa á ella; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 11 de Octubre 
de 4887.=»José Merelo.=Oárles A rriera .= Juan  Mena.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y  Sánchez, Juez de primera instancia 

dei distrito de Palacio de la mudad de Barcelona.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa sobre hurto, se cita y llama á María Amalla Martínez, 
hija*de Antonio y .María, natural de Mahresa, de 75 años de 
edad* viuda y vecina que era de esta ciudad 4 mediados del 
año actual, para que dentro del término de 10 dias, contade
ros desde la inserción de la pre&ente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número % principal, a l objeto de practicar cierta diligencia en 
dicha cauaa, en la que aparece como procesada; apercibida, caso 
de incomparecencia, de pararla los perjuicios que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
Guardia civil y demás que componen la policía j adicial, que 
procedan 4 la busca y captura áe la referida María Amalla, la 
cual es de estatura baja, color amarillo, siendo conocida como 
gitana; y conseguido la  pongan en las cárceles de esta ciudad y 
á  mi disposición.

Dada en Barcelona á 19 de Octubre de 4887.^Fyaa$isco AJ- 
ted0=*Por disposición de S. S*f Juan Gibernau.

LA CAROLINA.
Eí Sr. Juez de primera instancia de este partido, e.a provi

dencia de esta fecha, dictada en causa sobre amenazas en la  
mina Esmeralda, ha acordado comparezca en este Juzgado 
Bartolomé Alonso Carricondo, guarda-alm acén que ha sido.de 
la expresada mina, para la práctica de cierta diligencia; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro del termino 
de 10 dias, contados desde la inserción do ia presante en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del ikteresado expido la  
presente que firmo en La Carolina 414 de Octubre cíe 1887.= 
Benigno Pousibet.

LO JA.
D. Nazario Vázquez Guerrero, Juez de prime:a instancia de 

esta ciudad de Loja y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego 

Manjon Serrano, natural de Cabra, provincia de Córdoba, ve
cino de Málaga en la calle de Jabonero, núm. 70, de edad de 40 
años, para que en el término da 15 dias, contados desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resül- . 
tan en la causa que se le sigue sobre robo de una yegua á Don ,. 
Serafín Derquí.

Al propio tiempo se recomienda á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial la bus
ca y captura del referido Diego Manjon Serrano, poniéndolo 
conseguida que sea á disposición de este Juzgado con las segu
ridades oportunas, por haberse decretado contra el mismo. la 
prisión provisional.

Dada en Loja a 75 de Octubre de 1887.=Nazario V rzquez,=  
Por su m andado, Simón Cerero y Martínez.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia* 

del distrito de la Audiencia de esta cap ita l, dictada en un ex
horto recibido de Puerto-Príncipe con motivo de la muerte in 
testada del Coronel de caballería D. Alejandro García Paredes, 
natural de Garrovillas, provincia de Cáceres, de estado casado, 
de 5 i años, que falleció en Ciego de Avila el dia 1.° de Enero 
de 1877, por el presente se cita y llama á los que se crean coa 
derecho á la herencia del finado para que dentro del término 
de dos mases comparezcan ante aquel Juzgado á usar del dere
cho que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 70 de Octubre de 1887.«=V.# B.°=»Carrasco.=El ac
tuario , José Escribano. —P

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esto Corte, se 
sacan á la venta en pública subasta:

Una casa sita en el pueblo de Samper de Cal anda y su p la 
za de Santo Domingo, señalada con el núm. 4.

Un huerto de regadío en dicho pueblo, de cabida 81 áreas 
y  88 centiáreas.

Y un solar sito en la plaza del mismo pueblo, por la canti
dad de 70.777 pesetas 50 céntimos, 7.701 pesetas y 75 céntimos 
y 4.530 pesetas 75 céntimos, en que respectivamente han sido 
tasadas dichas fincas, cuyo remate será doble y simultáneo en 
este Juzgado y en el de Hijar el dia 77 de Noviembre nróximo, 
y hora de la una de su tarde, que al efecto se ha señalado, ha
llándose de manifiesto los títulos de propiedad en la Escribanía 
del que refrenda, de doce á tres de Ja tarde los dias no feria
dos, con los que'deberán conform árselos lidiadores, íin  que 
tengan derecho á exigir ningunos otros ; advirtiéndose que no 
se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que para tomar parte en la subasta deberá con
signarse préviamente en la mesa del Juzgado el 40 por 100 
efectivo de la tasación de dichas fincas, pudiendo hacerse pos
tura junta ó separadamente á las mismas según convenga.

Madrid 70 de Octubre de 4887.=V / B.3=Ssbastiau  Carras - 
co .= E l Escribano, Vili&rrubia. —P

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera in s tan 
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
mujeres, una coa una m anta de pañuelo, y otra más alta con 
otro pañuelo de manta, morena, cara larga, que decían vivir en 
la calle de Jardines, 79, y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
que en la tarde del dia 14¡de los corrientes sustrajeron 60 duros 
en la calle del Arco del Triunfo de esta Córte á Agustín Ro
dríguez, Vi fin de qu® dentro de 10 dias comparezcan en la sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal del Palaeio 
de Justicia, á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que se sigue por robo de dicho dinero; apercibidas qua 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo 4 todas las Autoridades civiles 
y m ilitares, agentes y Guardia civil procedan á la busca y de
tención de dichas dos mujeres, las que pondrán á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 76 de Octubre do 4837.=Scbastian Cap- 
rasco .= P or su mandado, Juan P. Perez.

MADRID.— BUENAVISTA.

D. Estéban de la Malla, Magistrado efectivo que ha sido en 
Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del 
distrito  de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Sesé y F an - 
1 o,.hijo de José y de Antonia, de 48 años de edad, natu ra l de 
Briviesca, guarnicionero, de color moreno, pelo castaño, ojos 
negros, nariz y boca regulares, sin pelo de barba, que visto 
bastante mal, que parece habitó en la casa núm. 44 de la callo 
$0 Lavapiésj fie esta capital, pa?a que dentro dol término de
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nueve dias, á con tar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se persone en este Juzgado á  responder de 
los cargos que re su ltan  contra  el m ismo en la  causa que y a  le 
consta se le sigue en este Juzgado por robo; bajo ap erc ib im ien
to  si no comparece de declararle rebelde y p a ra rle  el perju icio
que h ay a  lugar.

Al m ism o tiempo encargo á todas las A u to ridades y sus 
ag en tes com ponentes la policía jud ic ial p rocedan á la busca  y 
cap tu ra  del expresado sujeto, y de ser habido lo dej9n en la 
cá rce l de hom bres de este partido  á disposición de m i A uto
ridad.

Dada en M adrid á 17 de O ctubre de i8 8 2 .= E s té b a n  de la 
M alla .= E l actuario , R am ón C lem ente y Lázaro.

MADRID.—CENTRO.
E n  v ir tu d  de providencia del Juzgado de p rim era in stan c ia  

del d is trito  del Centro de esta capital, en cum plim iento de un 
exhorto  procedente del Juzgado de igual clase de la ciudad de 
Logroño, y de au tos ejecutivos sobre pago de 8.500 pesetas, á 
in s tanc ia  de D. Ensebio Jim énez P rieto , representado por Gj. 
P rocu rador O. E ustasio  R uiz, con D. R afael P o rras  P an to ja , se 
saca á pública subasta  u n a  cu arta  parte  de casa, s ita  en esta 
capital, calle de Pelayo, núm . 59 moderno y 3 an tiguo , de la 
m anzana 316, cuya ünca se encuen tra  proindiviso; mide 163 
m etros cuadrados y 80' decím etros, equivalentes á  8.110 piés 
cuadrados; consta de p lan ta  baja, principal, segundo, tercero y 
cuarto , y ha sido tasada la cu arta  p a n e  de casa en 88.500 pese
tas. P a ra  que tenga lugar el rem ate se ha. señalado el d ia 8 8  de 
Noviem bre próxim o venidero, á la  una  de la tarde , en la sa la-au 
diencia del Juzgado, s ita  en la p lan ta  baja del Palacio de Ju s 
ticia; previniéndose que no se ad m itirán  posturas que no cu bran  
las  dos terceras pa rte s  del avalúo; que para tom ar p a rte  en el 
rem ate  h ab rá  de consignarse en la m esa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del valor de la cu arta  parte .de  casa, y que consta 
en  el exhorto copiada la  certificación de cargas, expedida por el 
S r. R eg istrador de la propiedad de esta Corte.

Y p ara  la com ún .inteligencia se hace público por el p resen
te  edicto y otros de su m ism a clase.

Dada en M adrid á 86 de Octubre de d888.=V.° B .*= G o- 
m e z .= E l actuario , Licenciado R am ón Aguado y Oria. X  531

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente, y en v irtu d  de providencia del Juzgado de 

p rim era  in s tan c ia  del d istrito  del Congreso de esta Corte, en 
au tos de te s tam e n ta ría  vo lu n taria  de D. M ariano Soriano y 
P iqueras, n a tu ra l de M urcia, vecino de esta capital, siendo m a
yor de edad, en los que y en inform ación practicada con a r r e 
glo á la ley de 17 de Julio  de 1857 se declaró por au to  de 8 de 
O ctubre de 1880, sin  perjuicio de tercero, herederos ab in testa to  
de D. M ariano Soriano de los bienes que según e l testam ento  
del m ism o de 1 de E nero  de 1873 debió heredar su esposa Doña 
M aría R afaela Sol-ivere, á su  he rm ana Doña M aría Salomé So
rian o  y á sus sobrinos D. Lázaro y D. E duardo  S oriano , para 
que d iv id ieran  la herencia, la  m itad  p ara  aquella y  la  o tra  m i
tad  para éstos, y en atención á que los inm uebles exceden de 
8.000 pesetas, se an uncia  dicho fa llec im ien to , ocurrido en esta  
Corte en 86 de Marzo de 1880, y se llam a á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que su herm ana y sobrinos para  
que com parezcan en este Juzgado á reclam arlo  den tro  de 30 
dias.

M adrid 86 de Octubre de 188 8 .= E i Juez de p rim era  in s ta n 
cia, M ariano Fonseca.«*El E scribano ac tu a rio , Ezeqniel A riz- 
m endi. X —538

M ADRID.—HOSPICIO.
D. E duardo R uiz García H ita , Juez m unicipal, é in te rino  de 

p rim era  instancia  del d is trito  del Hospicio de es ta  Corte.
P or el presente edicto hago saber que en los au tos que se 

siguen en este Juzgado con m otivo del fallecim iento in testad o  
de D. Benito P indado H u erta  se han  m ostrado pa rte  rec la 
m ando la herencia en concepto de herm anos u terinos de aquel 
D. Celestino y Doña M arta Alvarez H u erta , y se llam a á los 
que se crean con igual ó m ejor derecho para  que com parezcan 
en este Juzgado á reclam arlo  dentro  de 30 días.

Dado en Madrid á 13 de Octubre de 1888.«=Eduardo Ruiz 
G arcía Hita.=*El E scribano actuario , Venancio Perez. — P

MADRID.— HOSPITAL.
D. A ndrés Calleja, Juez de prim era in s tan c ia  del d is tr ito  

del H ospital de Madrid.
Por el presente hago saber que para pago á un acreedor se 

saca á la venta en pública subasta  y por térm ino  de 80 dias 
un  solar próxim o á la Plaza de Toros, que es parte  de la M on- 
tillan a , acotado con las iniciales B. B, L, y E., sito en la calle 
de O’Donnell, á la  que tiene su fachada: tiene de ex tensión ó 
superficie p lana 8.588 m etros cuadrados con 40 centím etros, ó 
sean 38.546 piés cuadrados; tasado en la  cantidad  de 65.093 
pesetas 30 céntim os; y para su rem ate se señala el d ía  2 i  de 
N oviem bre próxim o, á la una de su tarde, en el local del J u z 
gado. En la E sc rib an ía  del actuario  estarán  de m anifiesto d e s 
de este d a al señalado para  el rem ate los antecedentes p a ra  
que puedan en terarse  los que se interesen en La subasta.

Dado en M adrid á 49 de Octubre de 1 8 8 8 .= Andrés C a- 
lle ja .= P o r  m ondado de S. S., L icenciado José Ortiz. X —530

Yo el in frascrito  ac tuario  del Juzgado de prim era instanc ia  
del d is trito  del H ospita l de e s ta  Corte.

Doy fé que en los au tos civiles o rd inario s seguidos á in s 
tan c ia  de D. M ariano, D. L uis  y D. Z acarías Gómez Vallejo con 
Doña Juan a  y Doña V icenta L aguna sobre tercería  de dom inio 
& varios bienes em bargados & in s tan c ia  de las m ism as, se h a  
d ic tado la  s igu ien te

«Sentencia.— En la villa de Madrid, á 18 de Julio de 1888, 
e l  Sr. D. Andrés Calleja y  Sánchez, Juez de primera instancia

del d is tr ito  del H ospital de la m ism a; hab iendo  v is to  este  pleito  
en tre  pa rte s  como dem andantes el P rocu rador D. R up erto  de 
Diego, á nom bre de D. M ariano, D. L uis y D. Z aca ría s  Gómez 
Vallejo, y como dem andados Doña Ju an a  y Doña V icen ta L a
guna y D. P edro  Gómez sobre te rce ría  de dom inio ds varios 
bienes ex isten tes en el pueblo de A lb arran , pa rtid o  ju d ic ia l de 
Cogolludo:

R esu ltando  de la dem anda que en 1.* de F eb re ro  de 1876 
falleció Doña H ipólita Vallejo, m adre de los actores* dejando 
á su fallecim iento siete fincas rú s ticas  ex isten tes  en el pueblo 
de A lbarran , las cuales aportó  á  su  m a trim o n io  en concepto 
de dote en un ión  de o tras , cuyas fincas fueron em bargadas á 
instanc ia  de Doña Ju an a  y Doña V icen ta  L ag u n a  en  au tos 
ejecutivos que siguen co n tra  D. Pedro Gómez, padre de los d e 
m andan tes, por creer equivocadam ente fu eran  de la p e rten en 
cia de aquel, suplicando en lo p rin c ip a l se tu v ie ra  por in te r 
puesta  la dem anda de tercería  y declarar que las  siete fincas 
m encionadas pertenecían en propiedad y-posesión á D. M aria 
no, D. L uis  y D. Z acarías Gómez Vallejo; y por o trosí se fo r
m ara  la  co rrespondiente pieza separada  de pobreza,, así como 
se lib ra ran  oficios á las p a rro q u ias  de S an  Ildefonso y S an  
José reclam ando certificaciones de las p a rtid a s  de bautism o de 
los referidos D. M ariano, D. L uis y  D. Z acarías Gómez V a
llejo:

R esu ltando  que conferido traslado  á  las  e jecu tan tes  Doña ; 
Ju an a  y Doña V icenta L aguna y  ejecutado P . P ed ro  Gómez, 
se m ostró  p a rte  el P rocu rad o r D. José A rana y  M orayta, á 
nom bre de las referidas ejecu tan tes, quien acusó la  rebe ld ía  al 
ejecutado, hab iéndo la  por ta l y  por contestada la  dem anda, 
entendiéndose la m ism a con los estrados del Juzgado:

R esu ltando  del escrito de contestación del P ro cu rad o r Don 
José A rana y M orayta, á nom bre de Doña Ju an a  y de Doña 
V icenta L aguna, so lic ita r la absolución de la dem anda , con 
sus efectos y  costas, fundadas-en  que no se acom pañaban los 
docum entos de su  justificac ión  y los que ac red itasen  el ca rác
te r  de los que la deducen, siendo im procedente su  adm isión , 
sin  que tam poco se acred itase  el dom inio de las fincas:

R esu ltando  quo en este estado el P ro cu rado r de Doña Jua?- 
na  y de Doña V icenta L aguna presentó  escrito  in te resando  se 
h ic iera  co nsta r en estos au tos la  te rn rn a c io n  del inc iden te de 
pobreza en tablado por los dem andantes, apareciendo  del te s ti
m onio puesto por el ac tuario  declararse no hab er lu g a r á la  
defensa por pobre, so lic itada por aquellos, m edian te  no haber 
acred itado  ha llarse  en los casos que dispone la ley ; im ponién
doles las costas:

R esu ltando  que conferido tras lad o  pa ra  rép lica  á  la  rep re 
sentac ión de D. M ariano, D. L uis y D. Z acarías Gómez Vallejo, 
estos no lo evacuaron; en v is ta  de lo cual la rep resen tación  de 
las  dem andadas les acusó la rebeld ía , que se les tuvo por acu 
sada, declarándose evacuado el traslado :

R esu ltando  que el P rocu rad o r D. .José A rana y  M orayta en 
su  escrito  del folio 56 reprodujo los hechos y fundam entos de 
derecho expuestos en el escrito  de contestación á la  dem anda 
y  se acordara  lo que en r*l mismo, solicitaba, y  por o trosí que 
dejaba á la elección del Juzgado se recib ieren ó no á prueba 
los au tos:

R esu ltando  que recibidos los-au tos á  prueba, la rep re sen 
tac ión  de: Doña Ju an a  y Doña V icen ta L agu n a  in teresó  que 
por el ac tu ario  se h iciera co nsta r por testim onio , concretándo
se á los au tos principales de que era origen  este incidente, que 
Jos bienes em bargados á ellas y  que b a n  d ado  ocasión á  la  p re
sente te rce ría  fueron designados como de la  propiedad de Don 
Pedro Gómez Diaz, lo cual se acreditó  por medio del co rres
pondiente testim on io , sin que p o r la rep resen tac ión  de los te r 
ceristas se p rac tica re  prueba alguna:

R esu ltand o  que com unicados los au tos á las p a rte s  p a ra  
a legar, como no lo verificara la rep resen tación  de io s : ac tores, 
Ies acusó la rebeld ía  las dem andadas," teniéndoles por acusada 
dicha rebeld ía  y por evacuado el traslado, acordándose en tre 
g a r  los au tos á estas ú ltim as, qoe devolvieron con escrito,' in 
teresando la absolución de sus represen tadas; y declarados con
clusos los au tos, se tra je ro n  á la  v ista  con citación  de las  p a r 
tes p a ra  sentencia:

C onsiderando que los dem andantes se lim ita ro n  en su es
crito  á fo rm u lar la tercería , sin  presentación de docum ento a l 
guno acred itativo  del dom inio y mejor derecho que invocaban 
y sin  p resen ta r s iqu iera  la certificación de m atrim onio , fa lle 
cim iento de la m adre, de quien se decia provenían sus dere
chos, ni docum ento  ind ica tiv o  de los bienes dótales que aq u e 
lla ap o rta ra , abandonando el pleito:

C onsiderando que los presen,tes autos se han  seguido en re 
beldía del dem andado ejecutado D. Pedro Gómez Diaz:

C onsiderando que las dem andas ejecutan tes han  ju s tifica 
do deb idam ente que los bienes em bargados fueron  designados 
como de la  propiedad de D. Pedro Gómez Diez, sin que en con
tra  de ello se haya 'p robado  cosa a lg u n a ;

Fallo  que debo absolver y a i  suelvo á Doña Ju an a  y Doña 
V icenta L agun a de la  dem anda de te rce ría  de dom inio con tra  
ellas in te rp u es ta  por D. M ariano, D. L uis  y D. Zacarías Gómez 
Vallejo, y m ando se alce la suspensión de los au tos ejecutivos 
decretada en providencia de 4.0 de Diciem bre de 1877, im po
niendo á los dem and an tes el pago do las costas de este ju icio .

Y publíquese esta sen tencia  por la rebeldía de D. Pedro Gó
mez Diaz en los d iarios oficiales, según lo d ispuesto  en e l a r -  
tículo 1.190 de la  an tig u a  ley de E nju ic iam ien to  c iv il

Asi por esta m i sentencia  defin itivam ente juzgando, lo p ro 
nuncio , m ando y firm o .= A n d ré s  Calleja.

Publicaeio».==Leida y publicada fué la an te rio r  sentencia 
por el Sr. Juez de primera in s tan c ia  que suscribe, estando ce
lebrando audiencia pública en su Juzgado el m ism o dia de su  
fecha, de que yo el actuario doy fé,^ F ran cisco  Cabrero de 
Frutos.»

Lo inserto está conforme con: &U3*originales,fie que también 
doy fé y  á que me remito.

Y para su Inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en eumpldniiea. 
to de lo mandado expido el presente en Madrid á 83 de Octu
bre de Í882 .=V .° B .°= C a lle ja .= E l actuario, por micorap añero 
Gargantiel, Francisco Cabrero de F rutos. -—p

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Toda y Toríosa,. Magistrado de Audiencia 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito* de 
Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Baldo
mcro Abaje y González, hijo de Telesforo y  de Marta, natural 
de Casa de Uceda, de 22 años de edad, buena estatura, more
no, cariredondo, cabello castaño, ojos negros; y  viste pantalón 
y blusa de lienzo azul y gorra; cuyo sujeto ha vivido en la 
calle del Sombrerete, núm. 12, y  cuyo paradero hoy se ignora, á 
-fin de que en el término de 15 dias, á contar desde la publica
ción de la presente comparezca en este Juzgado p arala  práctica 
de una diligencia acordada en la causa que contra él se sigue 
por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le  parará 
el perjuicio que hubiere lug&r.

Encargo á todas las Autoridades del Reino procedan á la 
busca del mencionado sujeto, al que pondrán á m i disposición, 
por interesarse en ello la buena adm inistración de justicia.

Dada en Madrid á 24 de Octubre de 1882*==Francisco 
Tod&.^ISl actuario, Narciso Tribuidos. j

MALAGA.—ALAMEDA.
¿2*D. JuanR icoy Fr&iz, Juez de primera instancia del distrito 

fie  la Alameda de esta ciudad, etc.
En virtud de la presente requisitoria, llam o y  busco por 

término de 40 dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á 
Ricardo Recio Ballestero, fie esta naturaleza y  vecindad, que 
habitó en la calle de San Juan, núm. 4á, soltero, panadero, 
de 19 años, d é las señas personales, estatura regular, color mo
reno, ojos pardos, nariz y  boca regulares, cabellos castaño-oscu
ros, cara redonda, barba poca, sin ninguna particular; á quien 
estoy procésenlo por el delito de hurto á D. Rafael Cápanos 
Bobadilia, para; quef den tro del expresado término se persone en 
la cárcel pública ¿ responder á los cargos que le resultan; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la Compilación general de Enjuiciamiento 
crim lSaí antigua, declarándosele en su consecuencia rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de
más dependientes dé la policía judicial procedan á la busca y 
detención del Recio, y  ̂ en su caso su  remisión á la cárcel publi
ca de esta capital á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 2 i  de Octubre de 1888.»= 
Juan R icoy,= P o? mandado de S. S., Juan Duran.

MONOVAR.
D. Eduardo Gómez Mazparrota, Comendador de la  Real y 

distinguida Orden de Carlos III , y  Juez de primera instancia 
del partido de Monóvar.

Hago saber que en la causa crim inal que me hallo instru
yendo sobre homicidio de Vicente Perez Ame!, álias Roña, 
perpetrado en la villa de Elda la noche del 11 de los corrien
tes, he acordado expedir y  publicar la presente requisitoria 
por término de 20 dias para que se proceda á la busca y  cap
tura de uno de los procesados, llamado José Busquiel Segura, 
álias, Pepe el Noveldero, de 31 años de edad, traficante en 
quincalla, que tiene cortado un dedo de la  mano.

Para ello encargo á toda clase de Autoridades y  á los agen
tes de la policía judicial la mayor actividad y celo en la busca 
de dicho individuo, poniéndolo, caso de ser habiáQvá4i^PP^icion 
de este Juzgado.

Monóvar 24 de Octubre de 1882.=*Eduardo Gómez Mazpar
ro ta .= D e su órden, Antonio Rico.

NULES.
D. Matías Torrejón y  Lorente, Abogado, Juez m unicipal de 

la  v illa -de N ules , Regente el Juzgado fie primera instancia de 
la m ism a y su partido.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Juan Bautista 
Uxó y~ Ros, apo dad o Pito, natur&lfie Villarreal, vecino de esta 
villa, de uros 22 años de edad, casado, labrador, á fin de que 
dentro.del término de 15 dias, á contar desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado para ser notificado de la sentencia reeaida en causa con
tra el m ism o y otro sobre robo de un reloj: de la casa alquería 
del Presbítero D. José Carlos Abad, y  puesto á la vez á dispo
sición del Alcalde esta villa  con el objeto de que extinga la pe
na de seis meséis de arresto mayor qua le han sido impuestos; 
pues así lo tengo acordado en providencia del dia de hoy.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares é individuos de la policía judicia l, practiquen 
activas diligencias para conseguir la  captura del precitado su
jeto Juan Bautista Uxó, conduciéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Nules á 20 de Octubre de 1882.=*Matías T o rre jo n ^  
Por su mandado, Manuel G. Lledó.

PLA SENCIA.
D. Antonio Cañón A lvarez, Juez de instrucción del parti

do de Plasencia.
Por el presente c ito , llam o y  emplazo á D. J u a n  Manuel 

Miña, vecino que se dice ser de Baños, á fin de que comparezca 
inm ediatam ente en este Juzgado á ser indagado en causa qu 
su contra por estafa de 910 rs. á  Manuel Amaro. Faisoa, fic 

'^wotQii^fortQgMs, y  vecino de Villarreal de San  Carlos; apet-
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-cibiSo que de no voriflcsitie le purci* « l perjuicio que fee<ya

®ado en Plaseneiaó, 18 6e Octubre .de i m —A.ntoaio € * -  
:ñen y Alvarez.—Be eu órdan, Heliodsro Someneuh.

■SAN ‘CLEMENTE.
D. Juan Francisco Ruiz y  Andrés, Juec de primera iR sta^ fa  

de-esta villa y bu partido.
Por la presante requisitoria se cita, Ik rn a  y emplaza á  Ma

ris, Venancia Plana Monterre, natural de Olivas del Rey, en el 
partido de Toledo, bija ¿e -“Salvador y.-de lia ría , de 47 años de 
-edad, soltera, quinquillera ;vecina que íué de Motilla d d  Palon
ear, cuyas señas son cpmp & continuación se expresan, á fin de 
que en el preciso término de; 30 dias, eon-tedos desde e l en que 
^ste anuncio aparezca en los r periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del que ¿autoriza al objeto de 
notificarle la sentencia pronunciada en la causa que contra la 
misma se instruye sobre hurto  frustrado áo varios pañuelos de 
seda á D. Juan Ortiz, y citarla y e m p la z a r la  para ante la Su
perioridad; bajo apercibimiento que ¿e no comparecer se la de
clarará  rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades del Reino 
y  agentes de la policía judicial en cuya ju r isd ic c ió n  se encuen
tre  la María Venancia procedan á su detención y conducción á 
^esáe Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en San Clemente á 43 de Octubre de 4&83¿==J uan
Francisco Ruiz.«=Por su mandado, S il vador O roseo.

Señas de la María Venancia Plana.
E statura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz un poco 

achatada, color bueno, boca algo sumida por faltarla dos dien
tes ea la mandíbula superior; viste chambra blanca con ramos 
negros, pañuelo azul al cuello rameado de encarnado, falda 
clara de color café con pintas encarnadas, zapatos negros y 
pañuelo blanco á la cabeza con listas y ramos encarnados. Es 
un poco coja. i

SAN FELIÚ DE. LLOBREGAT.
En virtud de lo dispuesto por el M. I. Sr. D. Federico Gali

cia y Galicia, Juez de primera instancia de este partido, en 
providencia de ayer, proferida en méritos de las diligencias cri
minales que Be halla instruyendo sobre abandono de destino 
del que fué Juez municipal de Molins de Rey Salvador B ala- 
guer, por el presente se cita á éste para que dentro del término 
de 45 dias siguientes al de la inserción en la G a c eta  db  Ma 
d r id  comparezca á  declarar ante dicho Juzgado.

San Feliú de Llobregat 44 de Octubre de 4883 = E l  Escriba
no, Antonio Toll y Padris.

SAN SEBASTIAN.
D. José de Marqúese,. Juez municipal de esta ciudad de San 

Sebastian, ó interino de prim era instancia de la misma y su 
partido. • l  :

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Leoncio 
Cortés y D. Mauricio Ortaiz, V istas que han sido de esta Adua
na, cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dias se presenten en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye contra D. Beltran Barés, vecino y del 
comercio de esta ciudad, sobre defraudación á la Hacienda, 
pues así lo tengo mandado en providencia de este dia.

Dado en San Sebastian á 33 de Octubre de 4883.=Josó de 
Marqueze.=Por su mandado, Felipe Marin.

SANTANDER.
D, Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 

de esta capital y partido.
Cito, llamo y emplazo á Pedro Vega Alconero para que en 

el término de 43 dias, que principiarán á correr y contarse d ts- 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  na M a d r id , se per
sone por de pronto en este Juzgado para el reconocimiento por 
los testigos de cargo en la  causa crim inal que se le sustancia 
por robo en la casa de Manuela Sandoval la noche del 35 de 
Setiembre del año último de 4884, y al mismo tiempo para que 
de conformidad con lo dispuesto en la regla 4.a del Rsal de
creto de 44 del último Setiembre exprese si opta por el nuevo 
procedimiento ó por el antiguo; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la  ley.

Encargo á todas las Autoridades de la policía judicial del 
Reino procedan con el celo que les distingue á inquirir el 
punto en donde exista, y toda vez que se le encuentre á que 
se le conduzca á mi disposición á lo que está acordado.

Dado en la ciudad de Santander á 46 de Octubre de 4883.=* 
Francisco Vicario.=Doctor Jenaro de Cos.

SEVILLA.—MAGDALENA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada por ante 
mi en causa crim inal, se cita á Juan P ra t Campos, conocido por 
Ja Londra, soltero, marinero y de 30 años de edad, que habitó 
en esta ciudad, calle Evangelista, núrn. 38, para que dentro del 
término de 40 dias comparezca en este Juzgado á  p restar cierta

aclaración; apercibido de que si no comparece le parará el 
P^ijuicio que haya lugar.

Sevilla 34 de Octubre de 4883.=José González O abeza.=Bl 
actuario, Licenciado Manuel Perez Ponte.

SEVILLA.—SALVADOR. <
D. Antonio perez Ventana, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se requiere al joven Antonio Ramírez Vega, 

cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del
rmino de 10 diás, que empezarán á contarse desde que la pre

sente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración inquisitiva ea la sum aria

queoa&tei el mismo sigo por lesiones; con apercibimiento de 
que de €£0 verificarlo será declarado rebelde.

Á k  vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles co
mo ordinarias, que tengan noticia del paradero del mismo, se 
sirvan «acordar su compar ecencia en la forma indicad», pues así 
lo tengo mandado en providencia de este dia en la repetida su
maria.

Dada en Sevilla á 34 de Octubre de 4883.-= Antonio Perez 
Vent&na.==El actuario, Manuel Carrion.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D.Hanuel Sánchez Pixjuan, Juez accidental de primera in s

tancia-del distrito de San Román de esta ciudad etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Domínguez León, natural de Mairena del Alcor, de esta 
vecindad, hijo de Felipe y María, casado,dei campo y de 38 año^ 
de edad0 para que dentro del término de 40 días, que empeza
rán  á contarse desde la publicación de la presante en el Bole
tín  oficial de esta provincia y Ga c e t a  de Madrid  , comparezca 
en este Juzgado para la práctica ds cierta diligencia judicial 
en causa que le sigo por dáñ<», y bu jo apercibimiento que de no 
comparecer dsn.tro de dicho'tennino se le declarará contumaz 
y re bel e, parándole el perjuicio á que hubiere dado lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M, el Rey D. Alfons o X Ií 
(Q. D. G.), requiero & todas las Autoridades civiles y militares 
y agentes de policía judicial que tuvieren conocimiento del pa
radero del citado procesado á que lo comparezcan en este Juz
gado al fin indicado.

Y á la vez cito, llamo y emplazo á Nicolás Moreno y Bar
rera, de esta vecindad, casado, del campo y de 3ó años de edad, 
para que dentro del ya mencionado término comparezca en 
éste Juzgado para la práctica d e -una diligencia judicial en la 
pitada causa, y bajo apercibimiento que pasado aquel término, 
que empezará á contarse conforme está acordado anteriorm en
te, sin que comparezca el Moreno, le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Sevilla 44 de Octubre de 1883,—Manuel Sánchez P iz ju a n .«  
El Escribano actuario, Ricardo Rubio.

TORROX.
D. Indalecio Villaverdfif Lagoa,'Juez dé instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á cuatro 

desconocidos, al parecer vecinos de esta villa y pescadores, que 
,[ al oscurecer del dia 46 del actual, en la carretera que desde 

Málaga conduce á Nerja, y poco ánt@s de llegar al rio de esta 
villa, acometieron á Damian Ortega Gutiérrez, vecino de dicha 
villa de Nerja, robándole 43 duros y 3 pesetas y una faca, con 
la cual le hirieron, para que en el término de 40 di&s, que em
pezarán á contarse desde la inserción del presente en el Bole
tín  oficial U8 la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo efec
túan Jes parará el perjuicio que haya lugar.

" ; Al mismo tiempo, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación é indi
viduos de la policía judicial, y en el mió les pido y encargo pro 
cedan á la busca y captura de los expresados cuatro descono
cidos, los que habidos se rem itirán á la cárcel pública de este 
partido á mi disposición.

Dado en Torrox á 30 de Octubre do 1883.=IüdaIecio V ida- 
verde.=>Por su mandado, José Navas.

VALENCIA.—MERCADO.
D. Francisco de Bas y Polo, Comendador de la  Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez instructor del d is
trito  dei Mercado de ia ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Eduardo Cavero y Gay, casad >, Tenedor de libros, de 40"á 44 
anos de edad, natural de esta ciudad, hijo de Luis y de Josefa, 
de estatura baja, pelo negro y entrecano, ojos castaño oscuros, 
cejas al pelo, color moreno,, barba cerrada, bigote, sin ninguna 
seña particular, y en ignorado paradero, para que dentro del 
término de 40 días se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo es
toy instruyendo sobre falsificación de documentos y estaf*, 
cuyo-término empezará á contarse d^sde el dia de la publica- 
eiomde la presente en la Ga c eta  d e  Ma d r id ; apercibiendo á 
dichoVprocesado que de no comparecer se le declarará rebelde 
y le pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
.militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del referido procesado, y caso de ser habido dispon
gan su conducción por tránsitos de la Guardia civil á las cár
celes Torres de Serranos de esta ciudad á disposición de dicho 
Júzgado.

Dada en Valencia á 33 de Octubre de 4883.=*Franoisco de 
B as.=P or mandado de S. S., Salvador Martínez.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente edicto hago saber que en dicho Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda se instruye el oportuno su 
mario contra D. Felipe Roldan y García, hijo de Miguel y de 
Mariana, natural de Cas&s-Ibañez, vecino de Gandía, de 40 años 

1 de edad, casado, del comercio; Manuel Agustin y Montesinos, 
hijo de Manuel y de Manuela, natural de Jérica, vecino de esta 
capital, casado, del comercio y de 34 años de edad; Salvador 
Juan  B autista y Juan Mascarell y Martínez, hijo de Salvador y 
de Górmela, naturales de Villalonga, del comercio, vecinos de 
esta ciudad, el primero casado y los otros dos soltero?, y de 
34, 38 y  45 añes de edad respectivamente; Doña Josefa Dome- 
nech y Lcmibau, h ija  de Ramón y de Josefa, natural de Gandía,

vecina de esta capital, easada y de 38 años de edad; D. F ran
cisco Dolz y Bernardo, hijo de Ramón y de Valentina, natu ra l 
y vecino de esta ciudad, casado, cobrador de créditos comer
ciales y de 47 años de edad; Joaquín Martin Martin, Narciso* 
Merino y un tal Aguilar, de quienes no constan otros datos ¿te 
íiliócion, sobre estafas: en cuyo sumario, por auto del dia de 
hoy, he acor Jado llam ar por edictos, como por medio del pre
sente lo verifico, á todas las personas que hubieren vendido gé
neros á  los procesados anteriormente expresados, ó que tuvieren 
noticia de qua los mismos hayan cometido algunas estafas, y 
que no hayan declarado aun en dicho sumario, para que dentro 
de nueve di as comparezcan en el citado Juzgado de San Vicente, 
situólo en la calle de Oadirers, frente á la Administración prin
cipal de Correos, ó manifiesten su domicilio, con objeto de ser 
exMniondo.i; bajo apercibimiento que de no veriíicar-io les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Valencia 5 de Octubre de 4883.=»Pedro María O rts.= P or 
mandado de S. S., Luis Martorell.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien

cia de esta ciudad, en los aut s de exacción de costas con mo
tivo de un incidente interpuesto por D. Ignacio Fraile Perez, 
vecino que fué de esta población, en 7 do Noviemb e último 
dictó el proveído que.á la letra dice esí:

«Auto del Sr. Urdangarin.—Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de Valladolid, á 7 de Noviembre 
de 1884.—Por presentado el anterior escrito y devueltos los au
tos á  que se contrae: en su vista requiérase á  D. Ignacio 
Fraile Perez para que á término de tercero dia satisfaga las 
cantidades que adeuda, y de no verificarlo dése cuenta.

Lo mandó y firma S. S., de que doy fé.~»Nicomedes de U r-  
dangarim =A nte mí, Miguel Pedrosa.»

Y como no haya podido ser requerido el D. Ignacio por i g 
no ra rse  su domicilio, se insertó la conveniente cédula de re 
querimiento en el BoUtin oficial de la provincia y se fijó  otra 
en los estrados del Juzgado; y dada vista al Recaudador gene
ral de costas, á instancia do éste se ha mandado in se rta r otra 
en la G a c eta  de .Ma d r id .

Y para que tenga lugar; el requerimiento al D. Ignacio 
Fraile Perez con el objeto de que satisfaga Jas costas en -que 
ha sido conder&do á término de tercero dia, bajo apercibimien
to que de no hacerlo: le parará el perjuicio que haya lugar, 
cumpliendo con lo mandado en proveído de este dia, expido la 
presente cédula que firmo en Valladolid á  3o de Octubre de 
4883 ,=*E1 Escribano, Miguel Pedrosa. —P

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
En las diligencias de ejecución de sentencia dimanantes de 

causa seguida en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Pablo ds esta capital contra Gregorio Dona Sanz y 
Concepción S*nz A airar por lesiones, se dictó por Ja Superio
ridad la providencia siguiente:

«Sres. Morales, Diez, Llacer;—Zaragoza á 36 de J uíio de 4883.— 
De conformidad con lo propuesto por el Ministerio fiscal, se 
aprueba el auto que dictó y consulta el Juez de primera instan-^ 
cia dei distrito de San Pablo de esta ciudad en la presente 
causa sobre lesiones, por el cual se declara á los comprendidos 
en la misma Gregorio Bona Sauz y Concepción Sanz Aznar 
sujetos á sufrir 31 dias de detención én las cárceles el primero, 
y un dia la segunda, en equivalencia de las 450 pesetas de m ulta 
en que fué condenado aquél, y de las 15 pesetas á cuyo pago se 
condena á los dos mancomunadamente en concepto de i n 
demnización y no han satisfecho.

A los efectos oportunos líbrese la correspondiente certi
ficación á dicho Juzgado.

Así lo mandaron los señores expresados al m árgen .=R ubri- 
cado.=Jordán.

Corresponde con su original, de que doy fé y á que me re 
mito. Y para que se notifique la providencia inserta á los pro
cesados Gregorio Bona Sanz y Concepción S*nz Aznar, que 
tienen su domicilio en la calle de las Armas, núm. 401, expido 
la presente cédula que firmo en Zaragoza á 4.° de Agosto 
de: 48S3.=Justo Emperador.*

Y no habiéndose podido notificar á les referidos Gregorio 
Bona y Concepción Sanz, per ignorarse su domicilio y para
dero, se ha acordado su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c eta  d u  Ma d rid  para ¡o que expido la 
présente en Zaragoza;á 19 de? Octubre de l883.=4usto E m pe
rador.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 34 de Octubre de 4833.

TEMPERATURA 
ALTURA y Immedacl del tire.

o n o . e . ?el 4 ‘r D m E C C IO K  ISSfADOHORAS, barómetro TERMOMETRO
redueida " ,........ , . . , , ,

í  0» y ea tlíumede- 'milímetros. Seco. cj(j0>

6 de la m .. 7W‘7á ¡ 3‘1 2*9 NT. E . . .  Brisa. Despejado.
9 de la m .. 7 H ‘4S * 8*8 6‘7 N. E . . .  Idem . .  ídem.

12 del d ia . .  710*58 45*8 1D4 g   Calma. Idem.
8 de la t . . .  709‘42 47‘0 D ‘7 S. S. E. Idem .id .c e la j e s .
6 de la i . .  709 36 40‘8 8‘0 O............ íd e m ..I d e m .
9 de la n . .  7G9‘42 7‘S 6l5 N. O .. íd e m .. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra  ....... 17‘5
Idem mínima ; ...................................................

D iferencia   ............. ........................................  4 5*3
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Temperatura máxima al So), á dos metros de la ¿ierra; 23*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal 45*4

D iferen c ia ....... .* .........     21*6
Temperatura máxima á cielo descubierta junto á la

tierra vegetal ó.laborable .............. * . 28*6
Idem mínima id ..........................   0‘9

Diferencia.............................................. ...........» • ..  22*0
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)      * . . .  79
Oscilación barométrica, id. (milímetros)   2*1
Altara id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche......................................................................   H’2‘4
Lluvia en las últimas 24,horas (milímetros).. ......................  »

Bes-pachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
los nueve de la m añana, y en Francia é Italia  á las siete, el 
día  31 de Octubre de 1888.

I Altura Tempera- Diree- Fnersa
barométrica tura E*iado Ssiado

■' üo-t-Dl'Ansí-, á 0 y al ni- engrudos eíon del dal
fddelmar contesi- del cielo. da la mar

en milímetros males. ™ nl0, Tiemo *

S. Sebastian. 765 9 11*1 O.  Calma. Casi desp.® Trancp*
Bilbao  7661 12 i S. K .. .  Brisa.. Despejado. Movida
Oviedo  "61 6 8 5 S. O ... ídem .. Casi desp.* *
Coruña(7b). 763 0 N. O ... Calma. Despejado. Agitada
S an tiago .... 764 4 43*4 E. íd em .. Casi desp.* »
Pontevedra. V64 7 4r4 N. Idem ;. Despejado. »

Oporto  766*0 4 4*0 N. E . . .  Viento. Ais. nubes Agitada
Lisboa (8h.). 767*0 14*6 E   V.# fte. Brumoso.. TranqA
Caeeres........
Badajoz  703 4 13*0 N. E .. Calma. Despejado. ' »

S.Fern.(7 h.) 765 7 48 2 E .B risa.. Ais. nubes. Tranq>*
Sevilla 1 765*0 46 0 N. E . . .  Calma. Despejado. »
Tarifa  765*0 46*0 E. V.° fte. ídem . . . ,  G.<dea£
G ranada.... 768*4 4 0*3 E. Caima. Idem   *

Cartagena... 76V0 4 4 o N E .. Idem .. Niebla. . .  Tranq.*
Alicante  769*6 47*8 N. K ...  ídem .. Despejado. Idem.
M u rc ia ...... 768 5 4 20 S .O .. .  Brisa.. I d e m .. . . .  »
Y a len c ia .... 763*4 4 6*0 S O ... Idem .. Idem  »
Palm a  768 4 43 6 N . .   Calma. íd em  Tranq.4
Barcelona... 737*1 110 K.N.K. Idem .. Idem   »

Teruel  77® 6 4*0 N  Idem .. Id., nebul.0 »
Zaragoza  » 7*0 N. E . . .  íd em .. Despejado »
Soria  767 4 7 2 S. O ...  ídem .. Idem ______ »
Burgos  7:2 2 2*3 O. Idem .. N ieb la .... »
Valladolid. . 2 0 Ni. . . .  tfrisa . ídem  »
Salamanca.. 73 7*6 6*6 S. f í . . .  Idem .. Idem   »

Madrid  769 7 8*8 H. K . Idem .. Despejado. #
Escorial  774 2 40'8 N .O .. C«irna. Idem  »
Ciudad-Real. 769 4 8 6 N. O ... Brisa.. Id^m  1»
A.Ibacete  7718 8 0 O. Idem .. Idem   »

París ... 7651 84 O. S.O . Calma N ubes  »
Gri3-Nez  764 8 10*0 O  B.& fte.. Despejado »
St-Mathieu.. 763 4 42 2 S .O .. .  Brisa. .  Cubierto. .  a
IsIad*A ix... 763 2 40*3 S .O .. .  Idem .. N uboso... »
Biarritz  767*8 9 0 S. K - Idem. Ais. nube*. »
Clermont. . .  768*9 O. S O. íd em .. Cubierto. ¡»
Perpignan... 767 6 9*8 N. O. . Idem .. Despejado. s
Sicie..............  763 6 42 0 N. O ... Idem .. I d e m ... . ,  »
N iz a .. ........

Malta. . . . . . .  762*1 49*4 O   B.‘ fte.. Borrase.*. »
Palermo  761 0 45*8 O. Ñ. O. Viento. L luvioso.. »
Nápoles........
Roma . .  761*0 441 o  B ' f t e . . Despejado. »

ELETEA3 ADC6 .

Día 80.

C á c eres ..... » 4 3*0 O. S. O. Brisa . .  Ais. nubes. »
Zaragoza.... * 9*4 N. O. . .  Idem .. Despejado. »
Santiago  767*2 12*3 E  Calma . Nuboso.. .  »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recib idos, ayer no llov ió  en provincia a l -

Bolsa de M adrid

Cotizacion oficial del dia 31 de Octubre de 1882, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. = = ^ — ....... ........................... .
DiaSO. D ia  31.

Ran*a perpétua al 3 por 400 in ter io r   28*25 28*20-25-80-45-40
no pu b licado . » 28*471[1

á p la z o .  28*32 28*45-55-<?5-80
fin p róx .

no p u b liea d o .  28*40 2S*76 fin próx.
pequeños. 28*15 28*80-50

T ítu los p ro v is io n a le s  d e  D euda perpétua
ai 4 por 4 00 in ter io r ...........................................  64*60 64*75-70-65 6(0

65*10-20-15-25  
no p u b lica d o .  64*75 »

á p la z o .  » 64*70 fin cor.
no p u b licado  » 65*25 fin cor.

pequ eñ os. 65'80 65*30
Idem  id. al 4 por ' 00 e x ter io r ...........................  » »

no p u b lica d o . » 64*95
p equ eñ os. » 64*65

O bligaciones generales por ferro -ca rr ile s ,
d e 500 pesetas, al 6 por 40 0 .........................  56*30 *

D euda del person a l................................................... 56*60 9
T ítu los provisionales de D euda am ortiza-

b le al 4 p or 400 .....................................................  7S*J5 78 O(O-78‘16--20-35
78*80-45-25  

pequeños. 78*20 »
B illetes h ip otecarios de la isla d e  C u b a .. .  98*60 98*60-70-75
B anco  H ip otecario .— Cédulas al 5 por 4 00

a n u a l............................................................................ 98*75 »
A ccion es  d e l banco de E sp añ a ....................... 400 0(0 400 0(0-898 (hQ

no p u b lica d o . 398 0(0 400 OiQ
Idem  d e l Banco d e  C astilla ................... .. 4 68 0(0 4 65 0(0*4 66 0r0

no p u b lica d o . \ i 66 0(0 I ' *  
íd e m  d el Bejuco A grícola  de España., s,„ 41 ,

I Cambios oficiales sobre plazas del  Reino.

DASo. BENEFICIO. DAÍO. BBNRFICXO.

A lb a c e t e . . . .  par. » L o g r o ñ o . . , .  par. »
A lc o y   » 4(4 L o r c a   par, »
A lican te   p ar. » L ugo......................  par. »
A lm ería   » - 4 ( 8  M álaga  » 4(8

1 A v i l a . .   3 [8 b M urcia  par. »
B adajoz  4(8 » O rense  par. »
B a r c e lo n a ...  » 4(8 O viedo  » 4(8
B éja r   4x2 » P a le n c ia   par. »
BiLbao  p ar. » Palm a Malí.* par. »
B u rgos  par. o P a m p lo n a ...  4(4 »
C áceres  4(4 a P o n te v ed ra . par. »

>Cádiz  4(8 a ■ R e u s . .    » 4(4
C a r ta g e n a .. .  » 4(4 S a la m a n c a .. par. »
C cxstellon  par. » S. Sebastian . » 4(8
C iu d a d -R ea l. par. » S a n ta n d e r ...  par. »
C ó r d o b a   par. » Sta. C ruzT fe. » 4(2
Cor. u ñ a   » 4(8 S a n t ia g o . , . .  par. »
C u e r m a   par. » S e g o v ia   par. b
F e r r o l .   4(8 » S e v i l l a . . . . . .  4(4 »
G e r o a a   par. j» S o r i a . .   4(2 »
G i j o n .   par. » T a r r a g o n a .. par. »
G r a n a d a . . . .  4(4 » T er u e l  p a r . ®
Guadala ja r a . par. » T o led o   4(8 -»
H aro . . . . .  » 4(8 T u d e la   4(2 »
H u e lv a ,  — . » 4(4 V a le n c ia . . . .  » 4(8
H u e s c a . . . . . .  par. » V a lia d o lid .. . par. »
J a é n ___________ par. s V i g o . . . .   » 4(4
Jerez Fron t.* par. * V itor ia   p ar. »
L eón   par. » Z am ora   p ar . »
L ér id a     p ar. » Z a r a g o z a ... .  4(3 »
L in a r e s . . .^ *  *> 4(8 jj

Bolsas extranjeras.
P A B Í S  3 0  DE O C T U B R E .

!3 p or 100 e x te r io r . . . . . . . . . .  á &7
3 p or  4 00 in ter io r ..... á «

D euda p erp . al 4 p o r  100 á 03 0(0¿
Id em  am ort. al 2 p or íOG e x t .  á  *

\  O bligacion es sob re fas A d u a -
n as  d e C uba   á  b

C onsolidad os in g le s e s .    á 4 02 5(16*

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras» ;
L óndres, á 90 d ia s  fecha, d§ns,r 4 7 '2 5 d . |
París, á 8 d ias v is ta , 4*91 4(2 d.

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l d e   M ad rid .
De los partes remitidos por i a Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los aridsmlos 
de consumo en el dia de ayer ios siguientes:

Carne de vaca, de 1*09 á 1*33 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, da 1‘35 á 4*41 peseta* el kilógramo.
Idem de ternera, de á pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 4*41 á 4*07 pesetas el kilógramo.
Idem de ovej&, de 4*&& á 4*̂ 8 pesetas 1 1 kilógramo.
Tocino añejo, da £‘05 á £‘ÜB pesetas el kilógramo.
Idem en c a n a l,  de £ á £‘04 pesetas el kilógramo.
Jarnon, de £‘50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 ¿ 0*60 pesetas el kilógramo.

; Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 ¿ 0*80 pesetas, el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*£0 pesetas el kilógramo. 
ídem mineral, de 0*08 á 0‘tO pebetas el kilógramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 á 1*80 pesetas t\ kilógramo.
Patatas, de 0*10 á Ü‘£Ü pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*10 á 1*30 pesetas.el iitro y á <13*50 el deeáM&re** 
Vino, de 0*78 á 0‘84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decálátra» 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*20 á 

décálitro.
Trigo (precio medio), á 34*36 peseras el hectólitra.

Res es degolladas.— Vacas, ££6.— Carneros, 445. — Terskfr- 
mBy 98.—Cerdos, 506.—Ovejas, 155.—Total, 1.430.

Su peso en kilógramos.     15 903*04.

Del parte remitido por la Administración principal de con&jm&a 
y arbitrios resultan ser los productos remudados en esta e&pitol 

en el dia de ayer los siguientes:

Punto* de reeaudacion. Pías. Ctnia. Pantos és recaudación, Ptm. 6&*Ss.

Toledo......................  8J56‘21 Ciudad-Real..lS. . 41£6*5C i
Segovia  £.£73‘l£  Correos   197*£í J
Norte.........................  iu.40V89 Mataderos  S9:965*T 9
B i l b a o . . . . . .   d. 694*53 Mostenses. . . . . . . .  4.483lP >5
Aragón . . . . . . . . . . . .  I.i38‘£9 | Impcri&l................. 414*r 93
Valencia   £.158*48 |p“ ’ —
Mediodía  £3.644*81 ¡- T o t a l  . . . .  .1 3£.46C j‘30

Madrid 31 de Octubre de 188£.

parte no oficial
INTERIOR

MADRID.—Con gran solemnidad se verificó an teano
che la apertura  del cursa de 488£~83 en la Academia de 
Jurisprudencia.

El reducido salón de sesiones, los de la biblioteca y 
dependencias y los pasillos del local que ocupa la  Acade
m ia estaban intransitables; ta l era el núm ero de concur
rentes á dicho acto.

A las nueve de la noche comenzó la sesión. Presidia el, 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, teniendo á su derecha 
los Sres. Romero Robledo, Montero Rios y Marqués de 
Molins, y á su izquierda ¿ los Sres. Moyano', P isa P a ja re s  
y Pedregal.

Dió principio el acto leyendo el Secretario P, Cristóbal

Botella una Memoria histórico-estadística dé los trabajos 
verificados por la corporación en el último ai!o.

Terminada la Memoria, el Sr. Romero RoMedo dió 
lectura al discurso inaugural, en el cual desenvolvió el 
tem a siguiente: L a  influencia del Derecho político en el De
recho civil.

Varias veces fué in terrum pida la lectura  por los ap lau
sos, muy entusiastas cuando el Sr. Romero Robledo ter
minó el discurso, que leyó con gran entonación.

Acto seguido se procedió.á la distribución de los di
plomas á los Académicos premiados Sres. Olmedilía, TIe~ 
nestrosa, Rodríguez Villalonga y Gasanueva (D. Manuel).

La sesión term inó á las diez y media.
Entre las m uchas personas que vimos en la Academia 

recordamos á los Sres. Alvarez (D. Fernando), Silvela (Don 
Manuel, D. Francisco y D. Luis), Conde de Velle, M aura, 
Sorní, Mellado (D. Fernando), Lafuente, Montejo, Marqués 
de Vadillo, Allende, Rodríguez San Pedro, Sánchez Oca- 
ña, Blas Melendo, Isasa (D. Santos y D. José), Valdés, Hi- 
nojosa, Cánido y otros.

Las sesiones públicas se verificarán los m artes y vier
nes, y empezarán el dia 7 próximo.

E n  la jun ta  general celebrada anteayer por E l Fom en
to de las Artes  se aprobó definitivamente el proyecto pre
sentado por la directiva, respecto á la Exposición fabril y 
m anufacturera que se propone celebrar esta laboriosa So
ciedad en el próximo Mayo.

También se acordó organizar la instrucción prim aria  
de una m anera más completa que lo está hoy en este cen
tro, á cuyo efecto se nom braron dos Profesores y dos au
xiliares.

La misma Sociedad celebrará la prim era conferencia 
publica, que está confiada á D. José Letamendi.

El domingo siguiente se inaugurarán  las conferencias 
que se consagran á  la instrucción de la mujer* la primera- 
estará á cargo de la Sra. Riquelme, Profesora de instruc
ción prim aria.

Se^Tía publicado el Ahrianagae de L a  Ilustración  p ara  
1883. Este precioso libro, dechado de las artes del graba
do y tipografía, publica poesías de Nuñex de Arce, Velar- 
de, Marqués de Valmar, Fernandez Saw, Menendez Pela- 
yo, Güell y Renté, y artículos en prosa de Castelar, Na- 
varrete (D. Ramón), Palacio, Valdés, Sepúlveda, Trueba^ 
Madrazo, Eduardo Palacio y ©iros. La casa del Sr. Cárlos 
ha  hecho aste año un Almana% m  digno del renom bre dê  
sus prensan

A n u n c io s

LEY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISION DE
distritos, y Circular para su cumplimiento.
Se ve^de en el despacho de libros de la Imprenta 

Naedonal, Cid, 4, á una peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

L a F ie s t a  d e  T od os l o s S anto s, 
y Santa María, m ártir.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Grecia.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL. — A las cuatro.—Don Juan Tenorio.
A las ocho y media.—Función 45 de abono.-—1Turno 3.° im

par.—La misma.

TEATRO DE L A  ZARZUELA.— A las cuatro y media.— 
La Tempestad. :

A las ocho. y media,—Función-33 de abono.—Turno im
par.—El juramento.

TEATRO DE APOLO. — A las cuatro y media.—Don Juan 
Tenorio.

A las ocho y media.—Función 49 de abono.—Turno 4.*—La 
misma.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro y media.— 
Muérete y  verás.— \Agua va l— Intermedios por el sexteto.

A las ocho y media.—Función 33 de abono.—Turno 3.°—Los 
vidrios rotos.—Soledad.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y tres cuar
tos.—La figlia de madama Angot. .

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.—Dora 
Juan Tenorio.

A las ocho. —; Anda, valientel— Dar la castaña.—Sin  comerlo 
n i beberlo.— La llave del destino.— En quince minutos.

TEÁTRO LARA—A las ooho y media. — Turno 3.a par.—  
Los carbo/ñeros.— Los dos potos.—Robo en despoblado.

TEATRO MARTIN. — A las cuatro y media.—Don Juan* 
Tenorio.

A Jas ocho y media.—La misma.
TEATRO-CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media.—Los 

Wjsqueteros grises.
Al as  ocho y  inedia.—Función 5.a de abono.—Turno im

par.—La misma.
GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R ID .— Paseo da 

la Castellana.— Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto al 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. En- 
trada una peseta.


